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La vida de San Vicente Ferrer (i) transcurre en-
tre 1350 y 1419. Graves problemas agitan aquella épo-
ca: el gran Cisma de Occidente, la guerra franco-in-
glesa de Cien Anos, los procesos Internos de fortale-
cimiento y evolución de las grandes monarquías euro-
peas, el desarrollo de la vida municipal, la modifica-
ción de las circunstancias económicas en un período
de crisis, el azote terrible de las grandes epidemias, la
ola general de corrupción de costumbres, lujo desen-
frenado, rivalidades y reyertas, de desmoralización, en
suma. Todos ellos son síntomas de que la Edad Me-
día se va agostando y una nueva época reclama su
puesto en la Historia. Período —esas postrimerías me-
dievales-—• intenso para quien poseyese un alma inquie-
ta y un temperamento dinámico. Vicente Ferrer, el
dominico español, vive su época plenamente. A lo largo
de sus peregrinaciones apostólicas por media Europa
va conociendo todos los problemas e interviniendo per-

(1) Es tan abundante la bibliografía acerca de San Vicente Ferrer,
que da dado lugar a la publicación de dos excelentes guías eruditas:
MATTHIEÜ-MÁXIME GORCE: Les bases de Fétude Mstoriqne de saittt Vin-
cent Ferrier (París, 1924), y MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, F.: Algo de biblio-
grafía vicentiáo-vicentista (Valencia, 1919-20). Como biografías más do-
cumentadas. P. H. FAGES (París, 1892, con cuatro tomos de edición de
textos), SANCHÍS SIVESA (Valencia, 1896), GORCE (París, 1924). Y • en
prensa una biografía escrita por el atitor de este artículo.



sonaimente en la mayor parte de ellos. Su misma con-
dición eclesiástica postula esa intervención de San Vi-

davía, no se lian bifurcado los caminos religiosos y po-
líticos. La "Cristiandad" no es simplemente un con-
cepto que se limite al orden espiritual de las almas,
sino que significa exigencias temporales y políticas. En
la Teología, en la moral católica, hay que asentar los
fundamentos de la ciudad terrena: un cristiano, por
el. hecho de serlo, debe sujetarse en todos los aspectos
de su vida a unas normas.que la Iglesia custodia. To-
dos los pueblos, naciones o estados de la Cristiandad
son instrumentos temporales de la suprema unidad re-
ligiosa, y por ello es lícito fortificarlos buscando su
prosperidad terrena siempre que se subordine al íun-

' damental quehacer de los hombres, consistente en sal-
varse en Cristo.

bus predicaciones no
sólo se han dirigido al orden moral del individuo,- sino
que también se ha preocupado en ellas de los-grandes
problemas sociales y políticos, ha formulado normas
de convivencia pública, há sabido amonestar a prínci-
pes y magistrados para que cumpliesen sus deberes,
y les ha suministrado a menudo su consejo y experien-
cia- para ayudarles a resolver problemas concretos.
Pero siempre como sacerdote, como apóstol de Cristo.
Quien pretenda estudiar las actividades políticas de
San Vicente prescindiendo de su radical dimensión ecle-
siástica, sólo conseguirá interpretaciones parciales e
inexactas: no bastan los criterios humanos para ex-
plicar una actuación, asistida por luces sobrenaturales.

Con lo dicho,, basta para entender la política huma-



del santo valenciano. Hombre de la Edad

mámente medieval. Pero a la vez su temperamento
y sagaz le hace intuir la novedad de los nuevos pro-
blemas, que sabe diagnosticar y abordar con lucidez
de hombre moderno. Vamos muy rápidamente a verlo
a través de algunas de sus más destacadas interven-
ciones políticas en los conflictos de su tiempo.
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POLÍTICA LOCAL: LA PACIFICACIÓN DE LOS PUEBLOS.

Los "BANDOS" BE VALENCIA. LA VIDA MUNICIPAL.

LAS INSTITUCIONES BENÉFICAS Y SOCIALES. •

Los últimos veinte años de su vida los empleó Vicen-
te Ferrer en recorre ei occidente de Europa predicando
la vuelta a Cristo. Pueblo a pueblo, ciudad a ciudad, no
se. limita a pronunciar sus sermones, sino que profun-
diza en el conocimiento ole los países que recorre y
participa de sus problemas. Nunca faltó su consejo,
ni ha vacilado en detenerse unos días en cualquier al-
dea cuando su presencia era útil para perfeccionar una
reconciliación, resolver una querella o cimentar las ba-
ses de una futura y pacífica convivencia humana. San
Vicente Ferrer ha sido, en aquellas postrimerías me-
dievales, un gran civilizador: civilizador cristiano cuya
política en la tierra consistía en proporcionar a los
pueblos la paz de Cristo. Por donde pasa San Vicente
los resultados civilizadores son maravillosos. Los Ju-
rados de Orihuela, por ejemplo, a raíz de las predica-
ciones del dominico valenciano, escriben al obispo Pa-
blo de Cartagena que "por su -santa predicación



?illa] se ha apartado de todos los vicios y pecados pú-
blicos., o Nadie, ni grande ni pequeño, se atreve a jurar
el nombre de Dios, de la Virgen o-los Santos, y a
quienes blasfeman se les castiga rápidamente. Tam-
poco juega ya nadie a ningún juego de dados o nai-
pes, y se ha tenido que cerrar la casa de juego. Nadie
se atreve a hacer conjuros, maleficios o signos caba-
lísticos, ni a acudir a adivinos. Se han suprimido las
fiestas lascivas. Y se reprenden unos a otros cuando
caen en alguno de los pecados dichos". En .el orden de
la vida cristiana, "nunca en esta villa se confesaron
las gentes tanto como ahora. Los presbíteros no se
pueden dar abasto para oír confesiones y dar la co-
munión. Y los domingos y fiestas de guardar, todos,
hombres y mujeres, con sus hijos que son de edad,
van a misa con tanta devoción que nadie lo creería
de no verlo; mientras que antes de que él viniera las
iglesias eran grandes, y ahora son chicas y las gentes'
nú caben en ellas". Mas, cuando la moral se cimenta
en una sólida práctica religiosa, la paz de los pueblos '
florece: "Ya no ha habido enemistades entre las per-
sonas ;• antes bien, de buena voluntad y por reverencia
a Dios se han perdonado unos a otros. Se han contado
más de ciento veintitrés reconciliaciones, de las cuales
sesenta y seis de homicidios y las otras de narices, bra-
zos y otros miembros cortados. Así que todo el mundo,
alabado sea Dios, está en pacífica paz..." (2).

Esa' paz, cimiento de toda convivencia, surge no sóío
en Orihuela, sino por dondequiera que pasa San Vicente
Ferreí". El médico del rey de Aragón, Jaume Quinta-
nis, refiere que en Lérida "existían partidos y enemis-

(2) FACES : Notes y documenta, págs. 189-30.



tades, cuyo fin nq' se veía probable porque de una y
otra parte se habían cometido muchos homicidios; pero
las saludables palabras del maestro Vicente devolvie-
ron la paz, la unión y la concordia, renunciando todos
a sus divisisíones, pidiéndose mutuamente perdón los
más mortales enemigos, 3̂  reconciliándose francamen-
te". Crónicas antiguas de la diócesis francesa de Sis-
teron afirman que el predicador español iba '"rencores
et malevolentias tollendo", y era tan grande por todas
partes el número de reconciliaciones que obraba la pre-
dicación de San Vicente, que en su séquito figuraban
liabitualmente varios notarios o escribanos encargados
de redactar las fórmulas de transacción y escrituras
fie paz.

¡ Espléndida base para tina obra de civilización! En
'Valencia, la ciudad natal de San Vicente Ferrer, siem-
pre propensa a discordias intestinas, tiene amplia oca-
sión de proyectarse la actividad pacificadora del gran
dominico. En el ámbito urbano convivían los más hete-
rogéneos elementos: moros, judíos y cristianos, catala-
nes y aragoneses, nobles y artesanos. Los roces mutuos
entre elementos tan diversos se sucedían constante-
mente. Y durante el período f oral varias veces se agu-
dizan las hostilidades, dividiendo a los valencianos en
partidos o "bandos" cuya lucha adquiere verdaderos
caracteres de guerra civil (3). Uno de esos períodos de
agitación, el más duradero y más grave, corresponde
a la época de San Vicente Ferrer. Fue entonces cuando
stirgió aquella gran contienda entre el obispo don Jai-
me de Aragón y la familia Vilaragut, que se había de

(3) CARKEKAS ZACAKÍS, S.: Notes per a la historia deis Bandos de
Valencia. Valencia, 1930.
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prolongar —-bajo sucesivos jefes— durante cuarenta
años. Los valencianos se dividen entre los dos parti-
dos, y una permanente violencia agita a la ciudad. Son
frecuentes los choques sangrientos que ponen en peli-
gro la vida de los ciudadanos pacíficos, y para evitarlos
se acudej entre otras cautelas, a colocar cadenas- en
las esquinas de las callejuelas valencianas con objeto
de dificultar la huida de los delincuentes. Reiteradas
veces intervienen las autoridades para poner coto a ios
desmanes de los bandos, y tanto el monarca aragonés
y sus augustos hijos los infantes Don Juan y Don Mar-
tín, como el gobernador de Valencia y los Jurados de
la ciudad, se preocupan del problema e intentan reme-
diarlo. Todo es inútil: los "bandos" persisten. A veces
alguno de sus dirigentes desiste del caudillaje, pero
surgen otros personajes que reavivan la contienda. Y
así ocurre que en 1378 aceptan los dos bandos tina
sentencia de la duquesa de Gerona poniendo término
a sus rivalidades, pero un año después renace la lucha.
Ya no participa en ella el obispo don Jaime, mas sus
antiguos amigos se agrupan alrededor de Eximeno Pé-
rez de Arenes y vuelven a enfrentarse con las huestes
de mosén Berenguer de Vilaragut.

El Concejo municipal y el gobernador de Valencia
acudieron al rey para sofocar rápidamente la nueva
discordia. Todo lo que se consiguió fue alejar de la
ciudad a los dirigentes principales, pero-los odios y ri-
validades persistían. Se prepararon entrevistas de per-
sonajes significados para resolver la contienda; el pro-
pio infante Don Martín acudió a Valencia para apa-
ciguar personalmente los bandos. No le acompañó el
éxito en sus gestiones y volvióse a Segorbe, donde a
la sazón residía habitualmente; sólo sirvió su viaje para
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invitar ai padre 'Vicente Ferrer —la fama de cuyos
sermones crecía sin cesar— a que fuese con él para
predicar durante la Semana Santa de 1381.

Corría por entonces la Cuaresma; por encargo del
Concejo, el joven dominico valenciano predicaba para
la ciudad. Confiaban los Jurados en las grandes dotes
•del padre Vicente, y esperaban que sus sermones apa-
ciguasen los espíritus y moviesen a los bandos para
reconciliarse. Por eso, cuando el infante invitó al padre
dominico, los Jurados escribieron a don Martín solici-
tando desistiese'de sus deseos, ya que la presencia del
padre Vicente Ferrer era importantísima para la ciu-
dad en aquellos momentos, puesto que a ruegos del
Concejo y del gobernador había empezado gestiones
para la pacificación de los partidos, y si esas negocia-
ciones "ahora no se continúan —dice la carta al in-
fante—, se acaban o él no interviene en ellas, pasaría
sin duda su sazón y acabamiento"; otros religiosos emi-
nentes —añadían los Jurados:—• podrían acudir a Se-
gorbe para predicar ante los infantes, pero en Valen-
cia era entonces insustituible el padre Vicente.

Y era cierto: sus predicaciones moviendo a la re-
conciliación de los enemigos y su tacto político arbi-
trando hábiles acomodos, lograron en poco tiempo la
paz de la ciudad. Un religioso de treinta años conse-
guía lo que no alcanzaron monarcas ni estadistas, y
en 1382, al visitar Valencia el rey Pedro IV con su
joven esposa Doña Sibilia de Porcia, la paz de la ciu-
dad permitía unas jornadas de alegría, en contraste con
las inquietudes y reyertas del período inmediato.

.Pero otras tareas alejaron a Vicente Ferrer de su
ciudad natal, y al cabo de varios años, hacia 1396, re-
toñan los "bandos", dirigidos esta vez por don Jaime
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de Soler y En Gilabert. Centelles, adquiriendo esta vez
la lucha caracteres gravísimos. Un erudito historiador,
don Salvador Carreras Zacarés —actual cronista de
Valencia—, ha estudiado detenidamente los "bandos",
y en sus investigaciones pueden apreciarse los esfuer-
zos que tanto el rey Don Martín y su esposa como-los
sucesivos.gobernadores y virreyes y los Jurados de la
ciudad hicieron para lograr la paz o asegurar por lo
menos la tranquilidad para los habitantes ajenos a la
lucha. Todo era inútil: las constantes órdenes deste-
rrando dé la ciudad a los jefes de los bandos eran casi
siempre burladas, y los, encuentros sangrientos cada
vez más frecuentes. En alguna ocasión tuvo que inter-
venir personalmente el nuevo obispo de Valencia, don
Hugo de Lupia, presentándose en plena vía pública re-
vestido de roquete para evitar un choque armado de
los bandos en lucha. Por otra parte, a menudo las pro-
pias autoridades simpatizaban con alguno de los par-
tidos, y cada elección de nuevos Jurados servía de pre-
texto para recrudecer las violencias.

Pasaron varios años en plena guerra civil, qiae se
agravó más con el -asesinato de Jaime de Soler? jefe
de uno de los bandos, y las represalias terribles de
sus partidarios; acudió el rey Martín a Valencia para
calmar los ánimos, pero ya la guerra había trascen-
dido a campo más abierto y no fue posible evitar el
encuentro de ambos "bandos" en Llombay, teatro de
una sangrienta batalla, desfavorable para los Cente-
lles, pero también muy cruenta para los Vilaragut —su-
cesores de Soler en la jefatura del otro partido—. La
propia reina y el cardenal de Catania dieron, por en-
cargo del monarca, severas ordenaciones para acabar
la lucha, sin resultado eficaz. Los choques violentos



continuaban, y aunque muchos valencianos abandona-
ron su. tierra, los miembros de los "bandos" volvían

dola. En 21 de marzo de 1409 era asesinado el propio'
gobernador de Valencia, y la ciudad quedaba prácti-
camente abandonada a la más perfecta anarquía.

Es entonces cuando los Jurados, "no sabiendo ya
qué camino tomar" —como dice Carreras Zaca-
rés (4)—, se acuerdan de su paisano el maestro Vi-
cente, Ferrcr, pacificador de los antiguos "bandos", y
le escriben suplicándole vuelva a Valencia, tan necesi-
tada otra vez de su intervención personal. "Sólo el
anuncio de vuestra venida —le dicen en una carta—,
que quiera Dios ,sea pronto, lia causado universal ale-
gría. Nosotros nos alegramos en particular, pensando
en el bien* que esta familia, cristiana recibirá por la
terminación de las desgracias que la afligen, pues sus
perversos hijos no dejan de afligiría con toda clase de
males, con guerras y con discordias tan grandes que el
hermano se arma contra el hermano, las matanzas se
suceden unas a otras, y los hombres honrados no vi-
ven más que cuando les place a los malvados que no
temen a Dios ni a la justicia humana. Sólo la Provi-
dencia puede poner remedio a tantas calamidades, por
lo que nosotros creemos que vuestra intervención es
necesaria" (5).

En junio de 1410 llega a Valencia San Vicente. La
ciudad le recibe con veneración y pronto experimen-,
tara los efectos de su presencia. El dominico —según
escribe exi su Dietari el "capellá" de Alfonso V— "el

(4) Ob. cit, pág. 139. ' .A,
(5) Archivo Municipal de Valencia. Cií. por SANCHÍS SI'VKKA : Histo-

ria de San Vicente Ferrer, págs. 232-3.
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día de San Juan predicó en el Mercado de Valencia, a
las espaldas de la parroquia de San Juan. Todos los
días dicho maestro cantaba la misa, derramando co-
pioso llanto, y después de la misa predicaba. Gozaban
de tal gracia sus sermones, que todos, de- cualquier
nación que fuesen, lo entendían'"' (6). Varios miles de
personas acudían diariamente a las predicaciones del
Mercado, y la impresión recibida fue tan profunda que
en los dos' meses que permaneció San Vicente en Va-
lencia consiguió terminasen las violencias callejeras e
incluso que se estableciese un comienzo de acuerdo en-
tre -los bandos para tratar del problema, planteado en
esa época, de la sucesión del Reino. Desgraciadamente,
el conflicto determinado por la muerte sin heredero
directo'del rey. Martín el Humano, constituía un mag-
nífico pretexto para continuar las disensiones, y no
puede extrañar que al ausentarse de Valencia San Vi-
cente Ferrer retoñasen los partidos, enarbolando esta
vez las banderas de los más importantes pretendien-
tes al trono de Aragón. • . •

Todos los territorios de la Confederación se halla-.
ron con ese motivo minados por análogas discordias.
En Valencia, los Centelles apoyaban ia candidatura de
Fernando de Antequera, mientras los Vilaragxtts de-
fendían al conde de Urgel. Dos Parlamentos se reunie-
ron en el Reino de Valencia: el "parlament de dins",
dentro de la ciudad, afecto a Urgel. y Vilaraguts; el
"parlament de fora" se reunía bajo la dirección de los
Centelles en Paterna, para defender al de Antequera.
Muy pronto la lucha volvió a entablarse en campales,

(6) Dieíari dé varíes coses succeides en lo regne de Valencia, i en
mitres pavts, escrites, per %m capettá del rey I). Alfons' V de Áragó,
ed. Sanchís Sivera.

15



batallas. La de Almenara resultó favorable al virrey y
los Vilaraguts, mientras que en él Cudolar -vencieron
los Centelles, perdiendo la 'vida Arnau de ̂ Bellera, vi-
rrey y gobernador. Los excesos de unos y otros a raíz
de sus respectivos triunfos no eran muy adecuados para
calmar los ánimos. Y aunque ya en Caspe los compro-
misarios de los tres Reinos aragoneses, bajo la' direc-
ción -de San Vicente Ferr-er, resolvían el problema su-
cesorio, quedaba todavía latente la discordia civil, muy
profunda, sobre todo, en el'país valenciano.

• Por eso, apenas terminado el Compromiso de Cas-
pe, los Jurados de Valencia vuelven a solicitar del nue-
vo rey y de Benedicto XIÍI que envíen otra vez al
maestro Vicente Ferrer. Y de nuevo regresa el santo
a la ciudad del Turia; en ella predicará la famosa Cua-
resma de 1413, y .esta vez logrará acabar definitiva-
mente con los "bandos". Sus palabras.de pacificación
convencen • a todos, y la reconciliación más sincera y
absoluta se consigue. Los "bandos" entre Centelles y
Vilaraguts desaparecieron para siempre, sin nuevas re-
cidivas. Allí donde fracasarán reyes y gobernadores,
leyes penales y coerciones policíacas, San Vicente' al--

' canza con la ayuda sobrenatural la paz para su ciudad,'
creando un clima de convivencia civil que ya no había
de turbarse... •

Las bases de una obra de civilización se hallaban
cimentadas; es ahora oportuno completar la tarea con
otras' actuaciones. .En primer término, a .petición de
los Jurados de ía ciudad, el maestro Vicente Ferrer les
asesora en la ordenación económica del municipio. Las
agitaciones constantes, al exigir que el Concejo man-
tuviese, una" numerosa cohorte de vigilantes y solda-
dos, a la par que era .'difícil el normal cobro de los tri-



butos, habían determinado una difícil situación finan-
ciera. Fue entonces cuando por indicación de San Vi-
cente se instituye" una junta -—llamada "del Quita1

ment"—, integrada por cuatro caballeros y diez ciu-
dadanos, cuya misión consistía en fiscalizar todo gasto
que excediese de cincuenta escudos. El nuevo organis-
mo • puso orden en el desbarajuste económico, y pronto
se normalizó el funcionamiento del Municipio.

También corresponde a esta época la intervención
de San Vicente Ferrer en el nacimiento del Estudio Ge-
neral de Valencia •—elevado a Universidad por Ale-
jandro VI, a fines del siglo xv—. Intelectual distin-
guido, antiguo profesor de Filosofía en Lérida, Tou-
louse, Avignon y en-la propia Valencia —la cátedra
de Teología, de cuya Seo desempeñó hacia 1380—, el
maestro Vicente Ferrer - deseaba que su ciudad natal
poseyese un importante establecimiento de cultura.
.Aunque no esté probado que la iniciativa de su crea-
ción corresponda a San Vicente, se sabe, en cambio,
que él resolvió las dificultades que se oponían al nuevo
organismo. El principal obstáculo radicaba en que los
Jurados de la ciudad pretendían que la dirección del
establecimiento dependiese de la autoridad civil, mien-
tras que el obispo y Cabildo catedral afirmaban que
sólo a la Iglesia correspondía esa suprema orienta-
ción de los estudios intelectuales. Vicente Ferrer aplicó
sil extraordinario tacto a la resolución del conflicto,
convenciendo a los Jurados de que la dirección de un
establecimiento enderezado a la educación del espíritu
sólo podía corresponder a la Iglesia, pero que para el
Municipio significaba un altísimo honor hacerse car-
go del sostenimiento material.de la Escuela mediante
la institución de varias cátedras. A todos convenció



clases de la futura Universidad de Valencia, importan-
tísimo complemento de la tarea civilizadora del gran
dominico en su ciudad natal

También se debe a él la creación de otro organismo
benéfico-docente, el asilo que —confiado primitivamen-
te a las Beguinas— se convirtió, andando el tiempo,
en "Colegio imperial de huérfanos de San Vicente Fe-
rrer". En ese establecimiento se recogía a los nulos
huérfanos de la ciudad y singularmente a los judíos y
moriscos, proporcionándoles la educación cristiana y
la preparación intelectual o artesanía que les convir-
tiera en hombres de provecho.

Años antes, durante su residencia como padre do-
minico en el convento de Predicadores de Valencia,
había abordado con éxito otros difíciles problemas de
la ciudad. Una de sus intervenciones más famosas fue
—por encargo del Concejo municipal— conseguir (pe
las mujeres de mala vida no vagasen por las vías pu-
blicas. Era la desmoralización de costumbres una de
¡as mayores lacras en aquellas postrimerías medieva-

les. A todas horas, y sin respeto al decoro de las per-
sonas honradaSj se exhibía el vicio de las grandes ciu-
dades. San Vicente Ferrer preocupóse gravemente del
problema, y sin desatender su fundamental remedio
•—consistente en la conversión y arrepentimiento de
las pecadoras— también procuró atajar por de pronto
el escándalo y mal ejemplo. Las predicaciones del pa-
dre Vicente y el apoyo de las autoridades dieron como
fruto que las mujeres públicas viviesen en una barria-
da aparte, y que sus casas se cerrasen en los días de
gran fiesta; durante la Semana Santa se alojasen en
la casa de arrepentidas, visitando los monumentos del



Jueves Santo acompañadas por el justicia y sus agen-
tes; durante esos días, la ciudad les abonaba un esti-
pendio para su sustento. El mal quedaba así localizado,

la que realizó el propio San Vicente en la Semana San-
ta de 1390 predicando a las infelices mujeres, se cuenta
que el arrepentimiento de muchas de ellas fue tan sin-
cero, que, .viendo su conversión, las pidieron en matri-
monio muchos jóvenes de la ciudad; el Concejo, a ins-
tancias de San Vicente, dotó a las arrepentidas, sufra-
gando los gastos de las bodas.

¿Y no es todo ello, como otras muchas muestras
que podríamos añadir, una clara muestra de la profun-
da atención prestada por San Vicente Ferrer a los pro-
blemas de orden local ? En la buena marcha de los piie-
Hos, aldeas y ciudades, en ei funcionamiento acertado
de 'sus organismos políticos, en la existencia de un
clima de mutua comprensión y elevados estímulos, ra-
dica la base de toda política sana y eficaz. "Política"

sepa acertar en los problemas locales de una ciudad
tiene largo camino andado para moverse con desem-
barazo en política de más amplias dimensiones.



II

POLÍTICA DE RELIGIONES: MOROS Y JUDÍOS. LAS "CON-

FERENCIAS DE TORTOSA".

En la propia ciudad natal, y en otros muchos pue-
blos y lugares de su recorrido histórico, -encontróse Vi-
cente Ferrer ante otro grave problema, de proporcio-
nes agudísimas a la sazón: el de la convivencia de los
cristianos' con individuos de otras religiones, y espe-
cialmente con moros y judíos. Y es interesante consi-
derar la posición de San Vicente Ferrer en este pro-
blema, porque no han faltado los detractores del do-
minico español que, con notoria inexactitud y evidente
ligereza, le han atribuido actitudes fanáticas. El propio
Emilio Castelar, en un famoso discurso parlamenta-
rio (7), achacó a las predicaciones de San Vicente Fe-
rrer en Toledo el asalto a la judería de 1391. No me-
rece refutarse con detenimiento semejante patraña.
Basta decir que la primera visita del dominico valen-
ciano a Toledo tuvo lugar en 1407, -dieciséis años des-'
pues del asalto a la judería de que le acusa Emilio Cas-

(7) Diario de Sesiones da las Cortes ConsíUuy entes, y abril 1869.
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telar. Pero es preferible mostrar cómo en todo momen-
to la posición de San Vicente Ferrer estuvo alejada de
todo fanatismo irreductible :• profundo católico, desea-
ba como el que más la conversión de moros y judíos,
pero nunca consideró lícita tina catcquesis a fortiori
o una persecución de los infieles. La política de reli-
giones de San Vicente Ferrer es perfectamente rigu-
rosa; a ella aplica unos criterios definidos-y rotundos.
Parte de su noviciado había transcurrido en la Escuela
Dominicana de Barcelona, establecimiento que mante-
nía la tradición luliana de promover la conversión de
los infieles por medio de la persuasión; en Barcelona
.estudió Vicente Ferrer las lenguas orientales, y sin-
gularmente el hebreo, así como profundizó su conoci-
miento del Talmud y el Corán. Con tales pertrechos
abordaría el problema religioso, y había de conseguir
con la ayuda de Dios importantes resultados.

En.toda Europa, y singularmente en España, la
cuestión judía era de perenne y grave actualidad (8).
En el país natal de San Vicente Ferrer, en toda la
Península Ibérica, convivían —-en frecuente desacuer-
do— los fieles de tres religiones, los hombres de con-
trapuestas razas. Si la victoriosa Reconquista había
arrinconado en el meridional y abrupto Reino de Gra-
nada la potencia política de los musulmanes, empero
perduraban en los territorios cristianos fuertes núcleos
mahometanos. El antagonismo étnico-religioso daba lu-
gar a frecuentes fricciones: en 1386, por ejemplo, los
moros valencianos destruyeron el convento de los Je-
rónimos en Denia. Y a menudo los cristianos rebasa-

(8) AMADOR BE LOS RÍOS., J.: Historia social, política y religiosa de
los judíos en España. Madrid, 1875-6. Sobre San Vicente Ferrer, en ei
vol. II, pág. 367.

21



Meo, vejando y persiguiendo a los adeptos de Mahoma.
Pero el antagonismo era mayor con los judíos: sede

predilecta de sus actividades la España medieval, una
vez más mostraban allí ios hebreos su capacidad co-
mercial, y no contentándose con el disfrute del poder
económico, pretendían asimismo ejercer sus aptitudes
políticas en el seno de la sociedad cristiana. El resul-
tado era previsible'y frecuente: los prb-groom se re-
petían, y con ellos la sacrilega secuela de las conver-
siones aparentes.

Sólo había un remedio total para los conflictos: la
conversión verdadera de moros y judíos, la comuni-
dad sincera de todos en una misma fe religiosa. Y. ya
tiernos recordado cómo en busca de esa solución —que
al servir la misión apostólica y universal de la Iglesia
hubiera obtenido ¿.or añadidura el encauzanaíento de

de judíos y gentiles. El maestro Vicente debe a la tra-
dición Italiana su profunda especialización en esa cien-
cia comparada de las religiones; con tal instrumento
y con la acertadísima orientación que dio a sus campa-
ñas apostólicas, nada puede extrañarnos la eficacia de
sus sermones a judíos y moros españoles. A ellos di-
rige esencialmente su actividad desde 1411 a 1415; ape-
nas hay colección española de sermonarios vicentistas
en que no destaque rotundamente el tema de la con-
versión de moros y judíos.

¿ Cuál era el pensamiento de San Vicente acerca de
tan problema tan difícil, que reiteradamente asoma a la
Historia y han tenido que abordar, a través de distan-



cias y siglos, los más diversos estadistas y sacerdotes?
Por de pronto, antes que nada, el dominico valenciano
afirma la existencia del problema y la gravedad del
peligro: "Nosotros no tenemos enemigos peores que
los judíos" (9)» Hay que combatirlos sin tregua. Pero,
¿con qué instrumentos? ¿Son lícitas las persecuciones
y las matanzas? ¿Hay que tratar a los judíos como a
perros rabiosos y despreciables?

Vicente .Ferrer es claro en las respuestas: hay que •
ser más justo con el judío o con el moro que con el
propio padre o la propia madre. "Los apóstoles que
han conquistado el mundo no llevaban ni lanzas ni
cuchillos. Los cristianos no deben matar1 a ios judíos •
con el cuchillo, sino con palabras, y por ello ios moti-
nes que se realizan contra los judíos, los realizan con-
tra el mismo Dios, porque los judíos han de venir al
bautismo por sí mismos." Y en otro pasaje añade: "Los
señores temporales deben convertir a los infieles de
sus tierras, pero sin violencia, injuriosa ni violencia ju-
rídica, y las que se han hecho a los judíos desde hace
algunos años disgustan a Dios" (io).

Han de ser ellos quienes pidan los Sacramentos,
quienes busquen el bautismo. Mas para alcanzar la con-
vicción, necesitan conocer la doctrina de Cristo. Y a

de escuchar los sermones, y pueden ser castigados
si rehusan su asistencia a la predicación. Empero, tana
vez oída la doctrina de Cristo, son libres de adoptada
o no. No pitede obligárseles a la conversión.

Pueden, pues, seguir siendo israelitas; pero, en tal

(9) Sermones de San Vicente Ferrer. Ms. de la Catedral de Va-
i, vol. VI, f. 257.

(tó) Ibidem.'



caso, que renuncien a mezclarse en la vida de los cris-
tianos, que no intenten ya dominarlos ni explotarlos ni
corromperlos con su amistad, ni participar en el go-
bierno de los pueblos católicos. Quienes se conviertan,
entren a formar parte de la grey cristiana como verda-
deros hermanos y con todas las consideraciones; pero
los hebreos que persistan en su error religioso vivan
aparte, en barriadas especiales, con leyes adecuadas:
"Lo mismo que he dicho que las mujeres públicas de-
ben vivir aparte, también los judíos han de estar en
una cierta parte de la ciudad. Y que los cristianos se
abstengan personalmente de comunicaciones o partici-
paciones con ellos, de suerte que no entren en la jude-
ría ni para prender fuego a sus casas ni para alimen-
tar a los hijos de los judíos. Y asimismo que los judíos
no ejerzan oficios entre los cristianos, que no sean mé-
dicos ni boticarios" ( n ) . Cuando la solución total y
verdadera —o sea la auténtica y sincera conversión-
no es posible, San Vicente Ferrer, siempre realista,
busca el mal menor; esa fórmula de los "barrios ju-
díos" localiza el peligfo y limita las posibilidades de
contagio.

Pero los "barrios judíos" sólo se toman como mal
menor: hay que buscar infatigablemente el bien com-
pleto, la solución total, la conversión de los judíos a
la Nueva Ley. Y el maestro Vicente Ferrer es el cam-
peón de esta gran empresa, hasta el punto de que se le
haya designado a veces con el honroso título de "após-
tol de los judíos". Se han dado cifras fabulosas acerca
de los resultados de esa predicación vicentista; con ab-
soluta probabilidad puede conjeturarse que más de

(i i) Sermones, edición FAGES, t. II, pág. 140 y. sig.
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veinticinco mil judíos abrazaron el Cristianismo gra-
cias a San Vicente. Si se añade a esta cifra la de ocho
mil mahometanos convertidos, aparece evidente la tras-
cendencia religiosa y política de las predicaciones del
dominico valenciano.

A la conversión de judíos y mahometanos se en-
derezan multitud de sermones, y nada alegra tanto al
predicador como esa entrada de nuevos fieles en la,
congregación cristiana: "Sabed que tenemos una bue-
na noticia, que todos los judíos y no pocos moros se
convierten cada día en Valladolid." Para lograr con-
vencerles, el maestro Vicente no sólo se apoya en argu-
mentos bíblicos, sino qiie utiliza su profundo conoci-
miento del Talmud y del Corán, y no' falta, en oca-
siones, la ayuda sobrenatural, como en el famoso mi-
lagro de la lluvia de cruces sobre los judíos de Sala-
manca.

El resultado apostólico de sus campañas es mara-
villoso. Y entre los conversos que deben su salvación
a las predicaciones vícentistas brillan algunas desta-
cadas figuras: un rabino de Valladolid llegó a ser obis-
po de Cartagena y de Burgos con el nombre de Pablo
de Santa María, y ocupa un importante lugar en la
historia de la cultura española. Otro de ellos, el famo-
so talmudista Josué Halorqui, fue bautizado con el
nombre de Jerónimo de Santa Fe, llegó a ser médico
de Benedicto XIII, y fue el principal promotor de las
"conferencias de Tortosa", episodio notabilísimo del
que también iba a ser protagonista el maestro Vicente
Ferrer.

Fueron esas "conferencias de Tortosa" (12) una

(12) Sobre las conferencias de Tortosa, vid. BAER, Fritz: "Die
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de las más interesantes tentativas de conversión de los
judíos por los procedimientos dialécticos que preconi-
zara Ramón Lull.. Poco antes, a fines del siglo xvj
Juan I de Aragón había ordenado a los maestros en
Teología franciscanos, Eiximenis, Sacosta y Oleína,
que estudiasen los libros hebraicos de la sinagoga de
Valencia, con objeto de preparar una controversia doc-
trinal. Abandonada por entonces 4a ideas una querella
local entre los rabinos de Alcafíiz y su antiguo com-
pañero Jerónimo de Santa Fe, _dió lugar a una disputa
general en que. intervinieron los más insignes talmu-
distas de las * sinagogas españolas, entre ellos Josef
Albo, de Daroca; Astruc líalevi, de Alcañiz, y Seracja
Halevi y Matías Hajizhari, de Zaragoza. Jerónimo de
Santa Fe, médico del Papa, aconsejó a Benedicto XIII

convencerles de la verdad del Evangelio apoyándose
en argumentos talmudistas. El Pontífice acogió bien
la idea, pero juzgó prudente que en su realización ín-

maestro Vicente Ferrer. Y en esa forma pudo el Papas

con la colaboración del nuevo rey aragonés Don Fer-
nando de Antequera, convocar a judíos y cristianos
para que en las "conferencias de Tortosa" argumen-
tasen sobre sus respectivos dogmas.

El 7 de febrero de 1414 inauguráronse las.reunio-
nes bajo la presidencia del propio Benedicto XIII, con-
tinuando las, siguientes sesiones bajo la dirección

Disputatlon von Tortosa" (1413-1414), en Spanische Forschungen ier
Gorresgesellschaft, II, Mtinster, 1931, págs. 307-336. PQSNANSKI, Adolphe:
"Le colloque de Tortosa et dé San Mateo, en Revue des eludes jnives,
1923, págs. 147-15*. CAKRESAS AKTAU, T. y J.: Historia de la filosofía
española. FU. cristiana de los siglos XIII al XV, tomo I. Madrid, 1939,
pág. 4.9 y sigs.



general de los dominicos. Tomaban parte en las con-
ferencias multitud de rabinos y de teólogos católicos,
entre ellos —además del maestro Vicente Ferrer y de
Jerónimo de Santa Fe— el limosnero del Papa, An-
"drés Beltrán (más tarde obispo de Barcelona) y los
conversos Pablo de Burgos y Pedro de la Cavalíería.
La polémica se prolongó bastante tiempo, dando lugar
a que un grupo de doctores cristianos redactase un.
importante tratado en defensa del dogma de la Encar-
¡nación. Aunque es probable que la .mayor parte de ese
Tractatus contra perfidiam judaeorum —conservado
hoy en la Biblioteca Vaticana (13)— se deba a la plu-
ma de Jerónimo de Santa Fe, puede asegurarse que
el plan general —de vigorosas proporciones— y algu-
nos fragmentos importantes —como los dedicados a
la Eucaristía, y la cuarta parte sobre el tema "El Me-
sías que ya ha venido es el Cristo Jesús"-— los redactó
San Vicente Ferrer.

nes en aquella coyuntura. Sin embargo, el resultado
de las conferencias de Tortosa no correspondió a las
optimistas previsiones: el maestro Vicente había teni-
do que abandonar la ciudad del Ebro para atender a
otras obligaciones, y sus métodos persuasivos no 'fue-
ron imitados por todos. Finalmente, Benedicto XIII
aplicó a los recalcitrantes su famosa bula Et si docto-
res Gentium, prohibiendo el Talmud y demás libros ju-
díos, estableciendo una legislación especial para Ids is-
raelistas y no permitiéndoles el ejercicio de las profe-
siones de abogado, médico, cirujano, barbero y coma-
drón. En fin de cuentas, Benedicto recogía la doctrina

(13) Ms. latino 1043 cíe la Vaticana.



de San Vicente Ferrer: mientras llegase la conversión
general del pueblo hebreo —-cuyo momento sólo la Pro-
videncia determinará— convenía adoptar prudentes
cautelas. Mas si la ocasión aún no era llegada, no pue-
de negarse" que las "conferencias de Tortosa" consti-
tuyeron un bello intento, y que a ellas debieron no po-
cos judíos su conversión al Cristianismo.



POLÍTICA ESPAÑOLA:.EL COMPROMISO DE CASPE. '

El pasaje más famoso de la actuación política de
San Vicente Ferrer ha sido el Compromiso de Caspe.
Todas las historias de España han popularizado aquel
episodio en que se decidió, al implantarse en Aragón
una dinastía castellana, la próxima unidad de nuestra
Patria. Nadie ignora que, fallecido en 1409 el rey de
Aragón Don Martín el Humano sin dejar heredero
directo, abrióse un peligroso interregno hasta diluci-
dar a quién correspondía la sucesión de la corona. Seis
pretendientes se disputaban la herencia de Martín el
Humano, entre los cuales hubo dos que muy pronto
eclipsaron a sus rivales, organizándose los respectivos
partidos cuyas luchas pusieron en grave dificultad a
la Confederación aragonesa. Don Fernando de Ante-
quera, infante'y antiguo regente de Castilla, y Don Jai-
me de Aragón, conde de Urgel, se disputaban el trono
aragonés, y ambos contaban con importantes núcleos
de partidarios, cuyos choques ensangrentaron muchas
veces los territorios de la Confederación.

Afortunadamente, el buen sentido general logró
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imponerse para encauzar por vías jurídicas la solu-
ción del conflicto, cortando los métodos violentos que
empezaban a degenerar en verdadera guerra civil. Para
llegar a un resultado satisfactorio, ios diputados de los
tres Reinos de Aragón, Cataluña y Valencia decidie-
ron —en febrero de 1412—• confiar la solución del con-
flicto a una junta integrada por nueve personas "de
recta conciencia, de buena fama y de carácter tan -fir-
me que puedan seguir hasta el fin la comenzada em-
presa"; dichos jueces habían de estar graduados en
uno u otro Derecho, y cada uno de los Reinos desig-
naría a tres de ios miembros de la junta. Las nueve
personas •—que se habían de reunir en la ciudad de
Caspe, perteneciente a la Orden de San Juan de Jeru-
salén, y bajo la protección armada de doscientos hom-
bres—, oirían a los competidores o sus representantes,
y, una vez analizadas sus razones conforme á Dere-
cho, procederían a resolver la sucesión: "Aquel que

irán estas nueve personas, o seis de ellas con

sería reconocido por verdadero, definitivo y legítimo

Es verdaderamente admirable el Compromiso de
Caspe, caso único-en la Historia, que resuelve un pro-
blema político de trascendencia poniéndolo en las ma-
nos de nueve personas de ciencia y conciencia recta.
Lo que ya era discordia civil y pudo degenerar en te-
rrible lucha fratricida, se convierte en problema ju-
rídico encauzado por vías pacíficas. No es extraño que
todos hayan admirado el magnífico ejemplo aragonés
de Caspe, aunque no siempre ha sido interpretado con
exactitud: el Compromiso no fue -—-como algunos libe-
rales han pretendido— una especie de convención o



'§a sentido' verdadero. Los compromisarios, por el con-
trario, se reunieron no como representantes de los tres
Reinos, sino —-"designados" por ellos— como hombres

' de Derecho que habían de estudiar y resolver un pro-
blema jurídico: cuál era el verdadero y legítimo rey,
. a quién correspondía, según las leyes, suceder a Martin
el Humano. No elegían monarca: lo definían, lo.seña-
laban. La cualidad "real" del designado en Caspe no
nacía de aquella decisión: en el Compromiso se "reco-
nocía" un derecho; para dilucidarlo conforme a las
leyes y costumbres establecidas se reunieron los nueve
varones, no para adelantarse a los tiempos futuros de!
liberalismo y la soberanía nacional.

Sí el camino escogido por los parlamentarios de Al-

tampoco escaseó el tacto para la realización del pro-
yecto- La designación de jueces no pudo ser más acer-
tada: el arzobispo de Tarragona, el obispo de Huesca,
Berenguer de Bardaxí, justicia mayor del Reino, el
general de la Orden Cartuja, fray Bonifacio Ferrer
(hermano de San Vicente), y otros insignes juriscon-
sultos, junto al maestro Vicente Ferrer, fueron los com-
promisarios. "Eran todos —dice Zurita (14)— perso-
nas tan graves y de. .tan sobresalientes cualidades que
cada uno en su grado merecía ser nombrado para juez
de tan gran hecho; pero la religión y santidad de aquel
bienaventurado varón Fr. Vicente Ferrer resplandecía
entre todos como verdadero lucero, y no parecía que

(14) Anales de la Corona de Aragón.



con aquella guía se podían desviar del verdadero ca-
mino de la justicia."

A fines de marzo empiezan sus tareas los compro-
misarios, y San Vicente llega a Caspe a mediados de
abril. Ante los jueces presentan sus alegatos jurídicos
los abogados de los diversos pretendientes. El trabajo
es intenso; un mensajero especial del Parlamento ara-
gonés escribe a sus compañeros-que "los jueces traba-
jan de firme. Gracias a Dios, reina entre ellos la con-
cordia; cada mañana oyen la misa y el sermón del
maestro Vicente. Yo, sin embargo, los estimulo cuanto-
puedo, y ellos tienen la bondad de tomarlo con pacien-
cia" (is).

A mitad de junio terminan las deliberaciones, y
llega el momento de decidir a quién corresponde la •
corona aragonesa. Y todos los jueces ceden el primer
turno a San Vicente Ferrer. "Fue, a mi juicio, de mu-
cha consideración —escribe Jerónimo Zurita— que ha-
biendo de declarar sus votos y pareceres dio el primero
el suyo el santo varón Fr. Vicente Ferrer, hallándose
entre ellos personas constituidas en tanta 'dignidad
como el arzobispo de Tarragona y el obispo de Huesca,
que por ser famosos letrados en los Derechos civil y
canónico, y siendo la causa llena de dificultades de ins-
tituciones y sustituciones de los testamentos de diver-
sos príncipes, y del derecho y costumbre de la Patria,
que tiene en este caso la misma fuerza que las leyes
establecidas por el consentimiento general de los pue-
blos, podían fundar sus pareceres con más fundamen-
to que un religioso que en su profesión era teólogo. Y

(15) Colección de documentos inéditos del Archivo de la Corona
de Aragón, publicada por D. Próspero BOFASTILL, tomo III, pág. 300
y sigs. para todo lo relativo al Compromiso de Caspe,
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pareció verdaderamente que lo ordenaba así Nuestro
Señor, para más declarar que en aquel juicio interve-
nía, más que razón y ley y costumbres de las gentes,
y no se .fundaba solamente en letras y sabiduría hu-

Fué, pues, San Vicente Ferrer quien primero
tió su voto, favorable al infante Don Fernando de An-
teqttera; a su dictamen se adhieren otros cinco jueces
(tres aragoneses, un catalán y un valenciano). El
arzobispo de Tarragona duda entre el duque de Gandía
y el conde de Urgel, mientras que a este último se
confiere el voto del catalán Vallseca. El noveno juez,

Y como los votos favorables a Fernando de Antequera
son seis y entre ellos hay representantes de cada tan©
de los tres Reinos, la designación queda firme, y es
proclamada —en 29 de junio— por el propio San- Vi-

Como toda decisión política, no a todos satisface;
además, la interinidad ha sido larga, y los partidismos
no pueden borrarse instantáneamente. "Y aunque fue
recibido el fallo con general entusiasmo y el nuevo mo-
narca intentó generosamente borrar toda discrepancia
con'sus .antiguos competidores, y especialmente con el
conde de Urgel, no había de transcurrir mucho tiem-
po sin qtie el pretendiente catalán acudiese al terreno
de las armas, en el que pronto se derrumbaron tocias
sus esperanzas y ambiciones.'

La.casa de Urge! hundióse a raíz de Caspe.

toria-conio ruina de la dinastía propia y entronizamieri-



to de una familia extranjera. Muchos siglos más tarde
se reanudaría la tradición de los descontentos y algu-
nos eruditos catalanes y aragoneses resucitarían la de-
cisión de Caspe (16), tachándola de parcial o de for-
zada. Ciertamente, casi siempre se l\a hecho salvedad
de la buena fe y altas virtudes de San Vicente Ferrer,
pero muchos censores le han creído equivocado o ins-
trumento inconsciente de otros políticos astutos. Aho-
ra bien, el Compromiso de Caspe ha sido obra princi-
pal de San Vicente Ferrer, y ello obliga a considerar
las acusaciones de que ha sido objeto para delimitar
el papel desempeñado por el, dominico valenciano en
tan importante episodio.

¿ Qué se ha dicho contra la decisión de los compro-
misarios? Desde el punto de vista jurídico, alegóse a
menudo que la sucesión debió ser buscada por líneas
masculinas ••—lo que hubiera determinado la designa-
ción del conde de Urgel— y que sólo extinguidas aque-
llas ramas hubiera sido oportuno acudir a los descen-
dientes por vía femenina. Don Jaime de Urgel invo-
caba a este respecto el testamento de Jaime' I el Con-
quistador, -especie de Ley Sálica que excluía a las hem-
bras. Pero a ese testamento habían seguido los de otros
monarcas posteriores, y no había fundamento' legal ni
consuetudinario para-eliminar de la sucesión a las ra-
mas-femeninas. En cambio, aplicando estrictamente el
Derecho civil, era innegable la ventaja de Fernando
de Anteqiiera, sobrino carnal y pariente más inmediato
del difunto rey Martín.

Se ha dicho también que Benedicto XIII —por en-

(16) Entre otros, BOFARULL, Antonio: Historia de Cataluña, t. VI,
y Foz, Braulio: Historia de Aragón, 1848, para no citar sino un,catalán
y tai aragonés.



tonces todavía en buena amistad con los hermanos Fe-
rrer —apoyó la candidatura del infante castellano bus-
cando su futuro apoyo para la política del Cisma. Mas
si Benedicto XIII —que al principio mostró simpatías
hacia Fadrique, el'nieto bastardo de Don Martín—-
no ocultó —a fines del interregno— sus- preferencias
por Don Fernando, no entra en el altivo carácter del
Papa Luna ni en la integridad indiscutible de los her-
manos Vicente y Bonifacio una intervención desleal
en tan grave negocio. Y sí, andando los años, al verse
abandonado Benedicto por el monarca aragonés, pro-
nunció las legendarias palabras de queja contra un
príncipe "al que había hecho rey", éstas pueden inter-
pretarse en el sentido de que el Papa Luna presidió
personalmente la ceremonia de la coronación de Fer-
nando. Nada hay que permita afirmar esa interven-
ción decisiva de Benedicto XIII en el fallo de Caspe;
el Antipapa fue uno de los principales propulsores del
método escogido para solucionar el • problema, y a é!
se debe en gran parte la celebración del Compromiso,
pero en la decisión de los jueces no influyó lo más mí-
nimo: la conducta de Pedro de Luna ftié en aquel epi-
sodio perfectamente correcta.

Se ha dicho, también, que en el fallo de Caspe in-
fluyó el miedo de los jueces a j a proximidad de los
soldados castellanos de Fernando de Antequera. Pero^
¿es que se olvida la existencia simultánea de otras fuer-
zas armadas al servicio del conde de Urgel, dispuestas
—como bien pronto se vio— a decidir por sí mismas
el asunto de la sucesión? ¿Yes que se olvida —sobre
todo—.la calidad de las personas reunidas en Caspe,
con suficiente salvaguardia militar, ajenas a la polí-
tica activa, hombres de Iglesia y de letras, exentos de



conciencias para dejarse intimidar en cuestión tan gra-
ve? Ni Vicente Ferrer, ni el arzobispo de Tarragona
(quien, a pesar de su voto discrepante, acató la deci-
sión y pronto fue hombre de confianza del nuevo rey),
ni el obispo de Huesca, ni Bonifacio Ferrer, ni Bar-
daxí, 'ni los demás insignes letrados de Caspe eran
fantoches o miedosos. Decidieron con arreglo a su leal
saber y entender. Aplicaron unos criterios de Derecho,
y señalaron como monarca a un príncipe digno •—-por
su sangre y por sus dotes personales-— de la sucesión
aragonesa. No intervinieron en Caspe la pasión, ni los
prejuicios, ni el miedo. Con calma y diligencia exami-
aaron el problema sus jueces y dictaron su resolución.

piocetten cíe una iiiterpiiCUÍQOIÍ LaXaiaJiisia. \Q S

en el siglo pasado, resucitó la literatura antianteqt&e-
rista que iniciara en'"el siglo xv, La Fí del Comts d'Uv-
gell (17), no han faltado los eruditos que han consi-,
derado el Compromiso de Caspe como un profundo
error político y lo han llegado a calificar como acto
ilegal. "La iniquitat de Casp", lo llamaba —hace po-
cos años— el padre Miguel de" Espiugas (18). Iniqui-
dad. ¿ Fue iniquidad, faltó la equidad realmente en tan
solemne y meditada decisión de un santo y ocho graves
^varones? Dejemos a un lado el desacierto de ese ca-

"©, y prescindamos de toda consideración de ot-

(17) Ed. X. de SALAS (Barcelona, 1931).
(18) En la revista Estudis Prancücams, 1932.



den jurídico, ya que es evidente que, con arreglo ai

emendas de aquel episodio»
Y esto es importante. Para unos, Caspe significa

propia, el comienzo de un proceso de castellanizado»
que había de agravarse en los tiempos de Juan II y

peninsular de orientación centralista. Para otros, esas
mismas notas constituyen el mérito principal de Caspe:
allí se cimenta la futura gloria de España; desde aquel
momento, una misma familia • ocupa los dos grandes
tronos de la Península y hará posible la siguiente alian-
za matrimonial. Los jueces de Caspe y, sobre todo.,
San Vicente Ferrer, son los artífices de la unidad na-

¿ Qué hay de cierto en ello ? En primer término, ne-
guemos en absoluto la intención; cualesquiera que fue-

en Caspe no pensó na-

en preparar la futura, unidad peninsular. Los jueces
sólo buscaban designar rey de Aragón, y sí lo encon-
traron en Castilla fue, simplemente, porque con uno de
sus monarcas había casado una infanta aragonesa. Adi-
vinar ocultas intenciones y complejos planes de polí-
tica futura en los compromisarios de Caspe son ganas

Mas, aunque en la intención de los jueces no con-
tasen .esas consecuencias, es innegable que del fallo de



historia. Ahora bien, tampoco puede afirmarse con un
criterio simplista que el entronizamiento de los Tras-
LdUlldLI d*b CXI JrkTdlgOIl SlglI iUCclI d mXIdl C16bLdltdllciIlIZd,CIOJ-l

de la política dinástica. Por el contrario, tanto Fer-
nando de Antequera como sus hijos y sucesores se en-
samblaron rápidamente en la órbita de sus nuevos Es-
tados y asimilaron las costumbres y orientaciones po-
líticas de la corona aragonesa. En lengua catalana es-
tán escritos no sólo la mayor parte de los documentos

real familia que se conservan en el Archivo de la Co-
'rona de 'Aragón. Los monarcas de la nueva dinastía

territorios y respetaron y enaltecieron sus tradiciones.
Para que se iniciase la centralización, política habían

Caspe, las instituciones, las Cortes de Cataluña o de

estados perduraron bajo la nueva dinastía. Y esa nue-
va dinastía no sólo mantuvo con dignidad la herencia
que en Caspe se le confiará, sino que acreció sus domi-
nios y —recogiendo la tradición mediterránea de Ara-
gón— conquistó nuevos Reinos e implantó príncipes
españoles en lejanas tierras orientales.

Claro es que, lustros más tarde, vino la unidad na-
cional Los hijos de- Fernando de Antequera,, "los in-
fantes de Aragón" que canta Jorge Manrique, jamás
se sintieron extranjeros en Castilla. Cada vez se hacía..
más ostensible la radical unidad de las tierras de Es-
paña, preparada largamente a través de la Edad Me-.
día. Los Trastamaras de Aragón la aceleraron con tino



j éxitos y Fernando el Católico fue el magnífico resal-
tado y símbolo de tanto esfuerzo: príncipe en que se
aunaron las virtudes castellanas con el temple arago-
nés y el espíritu aventurero de los catalanes. Sin. Caspe
no hubiera llegado de modo tan rápido y perfecto la
unión peninsular de España. Pero, sinceramente; no
creo pueda atribuirse a los jueces de Caspe el pensa-
. miento de ese resultado. "Gran impaciente de la mal-
dad" ha llamado Eugenio d'Ors a San Vicente Ferrer,

que sea honrosísimo ese elogio, es injustificado o •—por
lo menos— excesivo; empero, puede afirmarse que aque-
llos jueces tuvieron, por lo menos, el mérito de no con-
siderar •—-con el miope • criterio localista de un Bofa-
ruíl— que Fernando de Antequera fuese un extran-

secuencias de aquel fallo no son otra cosa sino lo que
Dios concede "por añadidura" a • quienes buscan
—como San Vicente Ferrer en el Compromiso de Cas-



• POLÍTICA EUROPEA: LA GUERRA BE CIEN AÑOS.

Si el Compromiso de Caspe y el principal papel
desempeñado en él por Son Vicente Ferrer son episo-
dios muy conocidos' por todos, en cambio el lector es-
pañol medio —e incluso los devotos del santo valen-
ciano— suelen ignorar la importante intervención de
éste en la política .francesa durante la guerra de Cien
Años y las discordias entre borgoñones y "arinagnacs".
Y, sin embargo, también allí se-manifestó intensamen-
te la política pacificadora del dominico español, que?

aunque no culminara (como en el problema sucesorio
aragonés o en la terminación del Cisma, de que pron-
to, nos ocuparemos) en algún episodio saliente y espec-
tacular, contribuyó mucho, según todas las probabili-
dades, a suavizar asperezas y preparar los espíritus
para el tratado de Troves, que durante algún tiempo
interrumpió la' contienda guerrera entre franceses y
británicos (19).

(19) En esta materia es fundamental el cap. VIII (págs. 252-69)
ele GOKCE : Saint Vincent Perrier, con abundantes referencias documen-
tales.



La guerra que había de ser llamada "de los Cien
Anos", tenía por causa las pretensiones de ios reyes
ingleses al trono de Francia, contribuyendo a mante-
nerla y reavivarla las disidencias feudales contra la
débil monarquía de los Capetos. Btnpezada la lucha
en 1337, el cansancio de los contendientes y la muerte
del célebre capitán Duguesclin determinaron prácti-

• camente una larga tregua desde 1380 hasta la segun-
da decena del siglo xv. Pero si la guerra exterior se
mantuvo interrumpida, la discordia intestina de Fran-
cia incrementóse durante ese período: fue una época
de genera! contienda. Primero fue en la corte de Car-
los VI, entre los Marmouset —antiguos consejeros de
sti- padre-— y los duques de Borgoña, Berry, Anjou

. y Bourbon —parientes del rey y grandes señores feu-
dales—. En 1392, la enfermedad, mental de Carlos VI
agudizó la situación; las rivalidades entre los gran-
des señores adquirieron caracteres violentísimos, has-
ta llegar al asesinato del duque de Orleátis por ios
partidarios de Juan Sin Miedo, duque de Borgoña,
en 1407, Fue entonces cuando toda Francia ftié en-

. sangrentada por las luchas entre borgoñones y "ar-
magnacs" —amigos los últimos de la Casa de Or-
leáns—. La monarquía regentada por la reina Isabel
carecía de poder para sofocar las discordias.

Por otra parte, el Cisma de Occidente contribuía
a la confusión. El clero, las universidades, los grandes
señores/ se hallaban divididos entre las dos obedien-
cias, y era frecuente cambiasen de opinión a medida
de las momentáneas conveniencias. Y en ese río re-
vuelto la Iglesia galicana aprovechaba la dualidad de
sedes apostólicas para reivindicar autonomías de fun-



cionamíento e ir "preparando las futuras desobediencias
del clero francés.

Desde 1413 la situación es más grave todavía: el
Gobierno francés se inclina hacia los armagnacs y de-
termina un acercamiento de los borgoñones a Ingla-
terra. Renacen las pretensiones seculares, y el nuevo
rey británico, Enrique V de Lancáster, recoge la tra-
dición intervencionista y ataca por Normandía. En oc-
tubre de 1415 la batalla de Azincourt fue un nuevo
desastre para los franceses, y la Monarquía pasa tan
terrible momento, lleno de incertídumbres y pesi-

Por aquellas fechas el maestro Vicente Ferrer an-
1, tras su intervención en Caspe, muy ocupado con

el problema del Cisma. Pero, al empezar 1416, la sus-
tracción española a la obediencia de Benedicto XIII

Ferrer queda otra vez libre para reanudar su aposto-
lado. ¿Adonde irá? Al sitio de más peligro, al plinto
en que urge más la presencia pacificadora del legado
de Cristo. •Vicente Ferrer, que en tierras de Francia
ha desenvuelto su vida durante muchos años, aplicará
a aquella nación sus últimos esfuerzos. Y sin miedo
a la inquietud del país, ni a la dureza del clima, aquel
fraile de sesenta y seis años reanuda su errante pre-
dicación y marcha por Clermon y Montf errand a Lyon
y a los estados borgoñones, para después continuar
hacía Bretaña, y Normandía, es decir, a todos los pun-
tos neurálgicos de aquella Francia entristecida por el

Aparentemente, su peregrinar es, una vez más, el
clásico del predicador: sermones, conversiones, tnila-



• gros, procesiones de disciplinantes, multiplicación de
frutos apostólicos. Pero, además, por debajo de ello
y como, complemento de su catequesis, desarrolla en
silencio una profunda tarea diplomática de pacifica-
ción. En junio de 1417 habla de los problemas de la
Iglesia y de los problemas de Francia con Santa Co-
leta de Corbia. En agosto llega a Dijon, capital del
Ducado de Borgóña, donde predica ante la esposa de
Juan Sin Miedo y es objeto de inmensos honores. Por
aquella época los armagnacs parecen poco satisfechos
de la actividad del fraile español, y, ciertamente, no
hubieran faltado razones superiores para que Vicente
Ferrer simpatizara a la sazón con los borgofíones. El
jefe opuesto, Bernardo d'Armagnac, tardíamente-ha-
bía vuelto ai partido de Benedicto XIII y deseaba de-
volverle la tiara reavivando un Cisma que virtaalmente
ya estaba resuelto. En cambio, los ingleses y borgo-
fiones iban a apoyar rotundamente al nuevo Papa Mar-
tín V. Sería, pues, perfectamente explicable que el gran
campeón de" la paz de la Iglesia tuviese, en la compleja
política -francesa de aquellos anos, una posición acor-
de con su convicción eclesiástica. Empero —como pron-
to veremos—• las suspicacias de los armagnacs respec-
to a San Vicente no estaban justificadas.

En aquella época, los dos grandes duques —Juan
Sin Miedo, de Borgoña, y Juan el Sabio, de Bretaña-
tenían estrecha coincidencia de actitud ante la rena- .
cida guerra exterior: neutralidad, benévola hacia In-
glaterra y hostil respecto al monarca francés. Pero no
querían salir de esa situación de no-beligerancia, y
compartían el deseo de mantenerse • al margen de la
guerra y de evitar la victoria rotunda de cualquiera
de los dos reyes; al fin y a la postre, preparaban su



propia fortaleza feudal: dinastía francesa o inglesa,
lo que a ellos convenía es que la Monarquía fuese dé-
bil y persistiese la influencia política de los • grandes
señores.

Vicente Ferrer, desde la corte de tino de los du-
ques, marcha a la del otro: de Borgoña a Bretaña.
Gorce, el fino biógrafo francés, sugiere la probabilidad
de que se confiase a! dominico español por parte de la
corte borgonona el encargo de aconsejar ai joven Juan
de Bretaña mantuviese una política de • discreta cau-
tela. Con esa misión o sin ella, los consejos de San Vi-
cente Ferrer debieron ser pacificadores, y no sólo des-
de el punto de vista inicial de los grandes feudatarios
franceses, sino con mayor amplitud: a raíz de su pri-
ínera estancia en Vannes —corte del duque de Breta-
fia, quien le recibe con magnificencia y veneración—,
ese joven príncipe envía una embajada a Troves para
negociar un acuerdo entre el Delfín y el duque de
Borgoña. En. ios planes del apóstol de la paz —pese
a las suspicacias armagnacienses— entra la reconci-
liación general, y la dinastía francesa no queda des-

Pero tampoco queda aí margen la casa británica
de Lancáster. En la primavera de 1418, San Vicente
deja Bretaña y se dirige a Normandía, ocupada por
los ingleses. El viaje lo emprenden juntos el dominico
español y el duque de Bretaña,- pero mientras Juan el.
Sabio se desvía hacia Turena —deseoso de conquistar
París, en poder de los Armagnac—, San Vicente pro-
sigue hacia Caen, residencia entonces de Enrique de
Lancáster. Una vez más, el viaje del anciano maestro
se desarrolla con arreglo a las acostumbradas normas.
A través de tin país devastado por la- guerra, muchos



de cuyos obispos habían huido hacia el centro de Fran-
cia, mientras poblados enteros quedaban destruidos por
los incendios, Vicente Ferrer camina sobre su juniea-
tíllo, rodeado por- compañeros y penitentes y utilizan-
do cada etapa del camino como escenario de milagros
y predicaciones. La población de las comarcas, aterro-
rizada por la guerra y por las represalias mutuas de
los partidos políticos, se olvida de todo para acudir
al paso del apóstol y escuchar sus sermones. Y en el
mismo Caen se encuentran, al conjuro de la predica-
ción vícentina, miles de los ciudadanos que de allí hu-
yeran- paja sustraerse al yugo inglés. Escuchando la.
misa y el sermón del fraile dominico se juntan vence-
dores y vencidos, ingleses y franceses., borgofíones y
armagnacs. San Vicente Ferrer predica para todos:
su misión de paz a todos afecta.

Puede también opinarse erróneamente que esa pre-
dicación ante el rey de Inglaterra era en cierto sentido
nn reconocimiento de la legitimidad de sus aspiracio-
aes y tina nueva muestra de simpatía hacia los anglo-
borgoñones. Y cabe decir de nuevo que en ello —aun-

fuera cierto— no habría motivo alguno de escán-
. En primer término, la guerra no aparecía cla-

ramente definida desde el punto de vista nacional: se
trataba de una lucha entre dos dinastías, y ambos pre-
tendientes contaban con .el apoyo de fuertes y patrio-
tas núcleos franceses. Pero, además, en ese momento'
—-1418—, desde un punto, de vista religioso, acaso era
más diáfana la actitud del bando inglés que la de sus
contrincantes: entre éstos se hallaba la Universidad
de París, antigua enemiga de Vicente Ferrer y defen-

de la primacía del concilio sobre la autoridad pa-
; estaba también Armagnac, partidario del depues-
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to Pedro de Luna; y la misma corte de Carlos VI se
mantenía fría ante el nuevo Papa leg-ítimo Martín V,
alentando contra él al clero galicano. En.cambio, Ni-
colás de Clemanges —viejo amigo de San Vicente—,
sus compañeros de Orden dominicana, el propio em-
perador Segismundo —artífice de la paz religiosa-—-,
simpatizaban con Inglaterra y los borgoñones. Nada
sorprendente, pues, sería en San Vicente Ferrer una
actitud benévola liacia ese bando. Pero los datos his- •
tóricos afirman otra cosa: el fraile español sólo busca
una paz justa. Ante el rey de Inglaterra pronuncia
en Caen un sermón recomendando benevolencia con
los vencidos. Sus manifestaciones taumatúrgicas en esa
visita a Caen se proyectan siempre sobre normandos,
pertenecientes M bando en desgracia. Vicente Ferrer
predica ante Enrique V de Lancáster, pero no para
adularle o buscar su triunfo rotundo, sino para atem-
perar una reconciliación justa. En ese instante el rey
de Inglaterra es, ante los ojos de un católico, un gran
brazo de la Iglesia: en su país ha extirpado la herejía
de los lolardos; apoya con todos sus medios a Mar-

' tín V, Papa de la Reconciliación, y sueña con la so-
lución de los problemas europeos para'poder empren-
der una nueva cruzada contra los turcos. Enfrente,
lá corte francesa atraviesa un triste período: el rey
loco; la regente Isabel de Baviera, inepta y disoluta;
los consejeros, inadecuados para su grave responsa-
bilidad. ¿Qué tendría, pues, de particular una actitud
anglQ-borgofíona en esas circunstancias?

Pero no es así, ya lo hemos dicho. San Vicente
Ferrer estima que hasta ese instante era justificable
la conducta del rey de Inglaterra, pero prolongar la

ya sería grave pecado. Hay que conciliar a ven-



cedores y vencidos. Acaso con sus consejos pacifica-
dores, cumplía Vicente —-según alguien ha conjetu-
rado—• un encargo diplomático de Martín V: el Papa
de la paz y la Iglesia reconciliada tras el Cisma de-
seaban la armonía política de Francia, la gran nación
católica. Y el legado a látete Christi trabaja en este
sentido sobre dos frentes simultáneos: ante Enrique V,
o los grandes señores feudales, con argumentos diplo-
máticos- y dialécticos; ante el pueblo, por medio de ía
persuasión y el ejemplo. Trabajosamente busca un re-
sultado, que acaba por llegar: mientras Vicente Fcrrer
está en Caen, se celebran en Bray y Montereau con-
ferencias entre armagnacs y borgoñones ante dos en-
viados especíales del Papa; la caída de París en poder
de Juan Sin Miedo hizo abortar esas negociaciones,
pero los contactos diplomáticos se reanudaron, al em-
pezar 1419, entre las cortes británica y francesa., Y
han de terminar con el Tratado de Troyes, de 1420,
tregua momentánea que cancela este período de la gue-
rra de Cien Años.

• En aquella larga lucha, durante cuyo transcurso va
forjándose la autoconciencia nacional de Francia y de
Inglaterra, el papel desempeñado por San Vicente Fe-
rrer ha sido, una vez más, el de pacificador. Muchas
cosas ha dejado Dios sujetas a humana discusión, pero
la Iglesia y sus sacerdotes deben velar siempre para
que se templen las violencias y no se consume la ruina
de los pueblos: Francia, después del desastre de Azin-
court, se halla postrada, y el fraile español acude a
aliviar sus penas. ¿Y no es ello un nuevo intento de!
gran predicador medieval para que persista la vigen-
cia histórica de la Cristiandad? Como antes lucharan
entre sí los señores -feudales, ahora combaten grandes



monarcas y potentes estados; por encima de sus dis-
cordias, la Iglesia debe seguir mostrándose como una
suprema unidad. No sólo ha de ofrecer el auxilio es-
piritual de sus oraciones, sino también la ayuda con-
creta de su consejo o su diplomacia: Vicente Ferrer,

mostrar que todavía se mantiene operante en medio de
las luchas temporales de los príncipes.



V

POLÍTICA DE LA IGLESIA : EL GRAN CISMA DE OCCIDENTE.

I. En la historia de la Iglesia pocas crisis han
superado en gravedad al gran Cisma de Occidente, que
rompió "la unidad de la disciplina eclesiástica durante
cerca de cuarenta años, sembrando tal confusión en
los espíritus que todavía hoy •—a más de cinco siglos
de -distancia—• se nos presenta como un problema os-
curo y difícil de desentrañar. Causa remota del Cisma
fue aquel largo período —durante el siglo xiv—• en que,
por diversas circunstancias,- permaneció la Sede Apos-
tólica ausente de Roma. Gregorio XI volvió a la Ciu-
dad Eterna, mas si durante el período aviñonés habían
sido constantes las instancias de los romanos pidiendo
el regreso de los Papas, ahora iban a surgir los deseos
occidentales que no se resignaban a perder la proxi-
midad del pontificado; durante los últimos lustros se
formó un importante "partido francés" en el Colegio
Cardenalicio, y es explicable que sus miembros no vie-
ran con gusto la marcha del Papa ni su permanencia
en aquella turbulenta Roma del siglo xiv. Las dos co-
rrientes, avinonesa y romana, estaban en pugna y po-
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íentes; cualquier pretexto .podía determinar el estalli-
do de la crisis, y el motivo surgió al fallecer Gregorio,
en 1378.

Para designarle sucesor se reunió el conclave en
.Roma, a primeros de abril. La deliberación se vio tur-
bada por violentas presiones populares solicitando la
elección de un pontífice italiano. Y en medio del gene-
ral temor, fue designado el arzobispo de Barí, quien
tomó el nombre de Urbano VI.

Al parecer, las primeras medidas del nuevo Papa
no contribuyeron a ganarle las simpatías del Sacro Co-
legio. Y pocos meses después, en septiembre de 1378,
tras publicar una 'declaración afirmando la nulidad dei
conclave de abril, los cardenales se reunían en .Ná-
poles, eligiendo Pontífice a Roberto de Ginebra, con eí
nombre de Clemente VII. El gran Cisma de Occidente
había comenzado.

No vamos aquí a detallar la conocidísima historia
de ese grave y doloroso episodio (20). Pero importa
recordar el hecho de que ese cisma apasionó a todos los.
fieles, determinando en el mundo - cristiano una situa-
ción anómala, profundamente nociva para la Iglesia:,
dos Papas, dos Colegios Cardenalicios, dos cortes pon-
tificias, dos obediencias, la de Roma y la de Avígnon.
Y la misma dualidad por todas partes: cuando vaca
un oficio eclesiástico, es provisto doblemente; eñ las
abadías, en las diócesis, los partidarios de Avignon
luchan contra los que obedecen a Roma. El poder civil,,
en aquel siglo xiv de robustecimiento de las grandes
monarquías, aprovecha las disensiones eclesiásticas

(20) Bibliografía abundalite sobre el Cisma de Occidente en CAL-
METTE, J.: L'éldboration du monde moderne: París, 1934, pág. 184 y sigs.
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para obtener ventajas sobre el poder espiritual: los re-
yes y los príncipes cotizan su adhesión a cualquiera
de los dos bandos para inmiscuirse en la provisión de
dignidades y beneficios y para intervenir en el gobier:

no de la Iglesia. Y mientras tanto, el pueblo fiel, la
masa popular de la Cristiandad, se ve turbada por
la duda, sin saber cuál es la verdadera cabeza de la
Iglesia. Los enemigos de la fe, por su _ parte, aprove-
chan la coyuntura: se propaga —y los humanistas son.
su instrumento—- el espíritu profano, a la par que gana
adeptos entre los filósofos la corriente escéptica. El
Cisma de Occidente, esa crisis interna de la disciplina
eclesiástica, abona inconscientemente el terreno para
la futura crisis dogmática de la Edad Moderna.

Incluso en ese aspecto interno de la disciplina gana
•terreno otra peligrosa teoría: la que defiende la supre-
macía del concilio sobre el Papa, del cuerpo de la Igle-
sia sobre su cabeza visible. Para acabar el' cisma y
evitarle en lo futuro, el mejor procedimiento consiste,
según los partidarios del concilio, en disminuir de tal
modo las atribuciones pontificias, que un Papa tenga
que contar en todo momento con el concurso actual
de los cardenales y obispos. En suma, alrededor del_
problema de la constitución interna de la Iglesia y del
verdadero carácter de la institución del Vicariato de
Cristo luchan dos direcciones: una. democrática, par-
tidaria de organizar la Iglesia de abajo a arriba, en
la que el Sumo Pontífice sea un mandatario supremo,
instrumento de la voluntad de los fieles; otra monár-
quica, afirmadora del primado de Pedro, convencida
de que el Papa, como supremo jerarca de la Iglesia
por divina institución, sólo a Dios debe cuentas del
desempeño de su sobrenatural misión. Y de este modo



la polémica entre los partidarios del concilio y los sos-
tenedores de la primacía del Pontífice se entrecruza
con la rivalidad concreta entre los que obedecen a
Roma y los que siguen a Avignon: una cuestión doc-
trinal y un problema histórico, .tales son los dos aspec-
tos fundamentales de la terrible crisis cismática.

La ordenación sacerdotal de Vicente Ferrer había
coincidido cronológicamente con el estallido del cisma.
¿Cómo ha de extrañarnOvS que su fervor religioso, su
intelectual aspiración a la verdad, su juvenil inquietud,
su temperamento activo, le empujasen a abordar por
sí mismo la cuestión que a todos preocupaba? El do-
minico valenciano poseía al terminar su período de es-
. tedios un sólido bagaje científico, una fuerza y vigor
especulativos ya' acreditados en sus obras filosóficas;
pero tenía también un temperamento vehemente, an-
sioso de proyectarse en quehaceres difíciles. Vicente
Ferrer arde en deseos de emplear su capacidad dia-
léctica en una empresa importante. Y cuando surge el
cisma la ocasión' se presenta": el joven dominico, lleno
de amor a 'Dios y a la paz de- la Igiesia, pondrá a con-
tribución sus aptitudes polémicas y levantará su voz
en la universal discusión, con el deseo de acelerar el
fin de la contienda y la reconquista de la unidad ponti-
ficia. La Iglesia corre peligro mientras perdure el cis-
ma ; lo que empieza por discrepancias personales y dua-
lidad de obediencias, pronto determina discusiones dog-
máticas sobre la- esencia del pontificado y puede dege-
nerar en heterodoxias todavía más graves. Para con-
jurar el peligro, Vicente Ferrer —como tantos otros
elevados espíritus de su tiempo— se aplica al proble-
ma con su' lucidez intelectual y 'su fervoroso ímpetu.
Más tarde añadirá a tales dotes una madura habilidad
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diplomática y un más agudo conocimiento de la psico-
logía humana; pero, al empezar el cisma, el nuevo
dominico del convento de Valencia sólo puede abordar
el problema con los instrumentos que entonces posee:
la ciencia y el ardor. Esas dos notas son las más ca-
racterísticas en su Tratado del Cisma, publicado en
1380 (21).

2. Ya habíamos apuntado que en el Cisma- de Oc-
cidente, por debajo de su superficial contenido —la
rivalidad entre dos Papas y dos sedes apostólicas—
late algo más grave: él problema de la constitución in-
terna de la Iglesia y de la esencia del. pontificado. Am-
bas cuestiones son perfectamente deslindadas por San
Vicente Fcrrer en su juvenil Tratado del Cisma, lo que
determina que, a pesar de los siglos transcurridos y
de que la polémica concreta entre Avignon y Roma
ofrezca hoy sólo un interés retrospectivo, la obra vi-
centina conserve su actualidad por lo que ella • encierra
de doctrina teológica permanente. La primera parte
del tratado se ocupa de este aspecto fundamental y
constituye una fuente de primer orden para el estudio
de la Teología católica.

El problema se plantea entre los partidarios de la
soberanía absoluta del pontificado y los que ponen li-
mitaciones de diversos tipos a ese poder papal. La Or-
den de Predicadores fue siempre ardiente defensora
de la autoridad del Santo Padre. Y Vicente Ferrer, en
su Tratado del Cisma, formula, con maravillosa pre-
cisión didáctica, una doctrina que al cabo de los siglos
ha sido reconocida como dogma de la Iglesia. No puede

(21) Reeditado por FAGES, en el tomo I de las obras de San Vicente
Ferrer (1909).
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haber dos Papas, dice en el capítulo primero; Jesu-
cristo sólo ha fundado una Iglesia y sólo estableció un
primado, el de Pedro. Para todo creyente, si quiere
permanecer en el cuerpo de la Iglesia, es obligatorio
obedecer a su cabeza visible: todo cuerpo necesita una
cabeza. Y esa obediencia al Papa ha de prestarse sin
reticencia alguna, ya que para que haya una sola fe
es indispensable sea uno solo quien la presida. El re-
ciente maestro de Filosofía utiliza argumentos de Aris-
tóteles : "el mejor régimen para un pueblo consiste en
ser gobernado por un solo hombre." Vicente Ferrer
defiende, pues, la tesis monárquica de la.Iglesia: el
Papa es superior a los concilios. Todo el orden social,
según la concepción política de la Edad Media, debe
subordinarse a la Iglesia, cuerpo místico de Cristo; su.
jefe, el Papa, es el "Cristo de la tierra", según frase
de Santa Catalina de Siena. Y por la pluma de Vicente
Ferrer toda la doctrina de los Santos Padres y doc-
tores se vierte con avasalladora y contundente argu-
mentación.

"Un solo rebaño y un solo pastor", no puede haber
dos Papas. Uno de los pretendientes es Papa legítimo.
Es un deber creerlo así y obedecer al Pontífice sin res-
tricciones. He aquí, en 'síntesis, la doctrina expuesta
por San Vicente en la primera parte del Tratado del
Cisma.

Pero, ; cuál de los pretendientes es el' verdadero
Papa? La segunda parte del libro se refiere a ese se-
gundo aspecto de la cuestión, al problema de concien-
cia planteado por la dualidad de conclaves y sedes apos-
tólicas.

Por lo general, fue frecuente que en torno al cisma
se escindiese geográficamente la Cristiandad. El occi-
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«dente europeo, Francia, Castilla, Aragón, Ñapóles, con
vaivenes y más o menos reservas, se pronunciaron a
favor de Clemente VII, el Pontífice de Avignon. En..
cambio, los estados del norte de Italia, Hungría, los
países del noroeste, Inglaterra, se declaraban partí-"
danos del Papa de .Roma, Urbano VI y sus sucesores.
Y si en todos los países hubo discrepancias y disiden-
cias, la corriente general solía coincidir con la actitud

adoptaba el poder político; de aquí eí dinamismo
lomáíico que desplegaron ambas curias, desplazan-
sus más hábiles embajadores para ganar o mante-

i adhesión de reyes y príncipes.
En España, aunque los monarcas —y sobre todo

Pedro IV de Aragón—• procuraron no adoptar posi-
ciones precipitadas, dominó la tendencia favorable al
Papa de Avignon. El cardenal español don Pedro de
Luna (cpe más tarde iba a suceder a Clemente VII
en el solio pontificio) desplegó maravillosamente su ta-
lento político, ganando para el partido avífíonés im-
portantes apoyos; es probable que a la influencia per-
sonal de Pedro de Luna deba- atribuirse la inclinacióa
que desde el primer momento sintió el padre Vicente
Ferrer hacia el Papa de Avignon. ¿ Cuáles son los ar-
gumentos esgrimidos contra la legitimidad .de Urba-
no VI y utilizados en la segunda parte del Tratado
del Cismaf La afirmación de que el.conclave de-Roma
en abril de 1378 actuó bajo la coacción del populacho
que exigía un Papa italiano: la elección en tales condi-
ciones tenía vicio de nulidad. Los propios electores, los
cardenales presentes en el conclave, eran los únicos
que podían decir si realizaron la elección con libertad
p coaccionados por el miedo: al afirmar esto último y
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repetir la elección, suministraban el argumento deci-
sivo contra la legitimidad de Urbano.

Contra la tesis clementista y aviñonesa se levanta-
ron réplicas romanas no menos considerables. ¿Si el
conclave se celebró en abril, por qué los cardenales no
denunciaron su nulidad hasta agosto? ¿Y por qué pres-
taron acatamiento a Urbano VI en las primeras se-
manas, enviando a las diócesis alborozadas cartas en
que afirmaban los méritos y virtudes del nuevo Papa,
a quien sólo desacataron cuando empezó a adoptar me-
didas de disciplina eclesiástica, mal recibidas por los
cardenales ? Y, en último término —tal es el argumen-
to más importante—•, ¿cómo los príncipes de la Igle-
sia, los herederos de ios apóstoles y de los primeros
mártires, se dejaron coaccionar por el miedo en el ejer-
cicio de sus graves y sagradas funciones ? Los ataques
cardenalicios contra la legitimidad de Urbano VI son
autocríticas del Sacro Colegio. No quedan en posición
muy airosa esos supremos., electores, que, aterroriza-
dos por el miedo, quebrantaron sus deberes de con-
ciencia.

Unos y otros argumentos, los de Roma y los de
Avignon, ofrecen puntos sólidos y partes débiles.- Y en
ambos bandos figuraron insignes personajes, general-
mente llenos de buena fe y ansiosos de verdad, culmi-
nando en santos cual Catalina de Siena —ardiente de-
fensora del Papa romano— y Vicente Ferrer —-parti-
dario del Pontífice avifionés—•. Más tarde, el gran pre-
dicador español, aleccionado por una mayor experien-
cia, más conocedor de los argumentos del partido con-
trario y de los puntos débiles del sector avifionés, sa-
brá superar las limitaciones y buscar por encima de
todo la paz y la unidad de la Iglesia con procedimien-
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tos rápidos; pero en 1380,, muy joven aún y sin más
conocimiento de los complejos aspectos del problema
que las incompletas informaciones que llegaron a su
celda conventual de Valencia, el padre Vicente Ferrer
escoge una posición determinada y la defiende en su
Tratado del Cisma. La segunda parte del texto vicen-
tino es una defensa del -Papa de Avignon, llena de
eficaz elocuencia. Todos los grandes resortes de ex-
presión, de imágenes brillantes, de citas oportunas, de.
sutileza dialéctica, que más tarde- desplegará el insigne
predicador en su apostolado por Europa, resplandecen
ya en su juvenil escrito. La fuerza persuasoria- de Vi-
cente Ferrer decidió probablemente que casi todos los
aragoneses se inclinasen hacia el partido aviñonés. Se
supone que el propio Pedro IV (a quien Vicente Fe-
rrer dedicó su tratado) quedó convencido de la legi-
timidad de' Clemente VII, y sólo mantenía su ladina
neutralidad para; aprovechando el río revuelto, reser-
varse por de pronto la administración de rentas y be-
neficios eclesiásticos. Su sucesor en el trono aragonés,
Juan I, >en constante contacto personal con San VI-

• cente Ferrer, confesor de su egregia esposa Doña Vio-
lante, cada vez se inclinó más hacia el bando de Avi-
gnon, aunque sin abandonar la astuta expectativa "de
Pedro IV. Y poco -más tarde,. elevado a la real je-
rarquía aquel duque de Montblanch y gran amigo del
maestro Vicente, 'Don Martín el Humano, sus estados
prestarían obediencia al Papa de Avignon. El Tratado
del Cisma iba de ese modo a lograr la plenitud mo-
mentánea de sus objetivos.

3. En 1394 fallecía Clemente VII, el Pontífice de -
Avignon. ¡Magnífica coyuntura -para resoíver el con-
flicto de la Iglesia! La idea de. un concilio que median-
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te la renuncia de los dos pretendientes eligiese un nue-
vo Papa había ido ganando adeptos; ahora acababa
de fallecer tino de los Pontífices, y no parecía impo-
sible obtener la renuncia del superviviente. El rey de
Francia escribió a los cardenales de Avignon pidien-
do demorasen el conclave. Los príncipes de la Iglesia
no quisieron' abrir la carta, mas, para calmar sus es-
crúpulos de conciencia, firmaron un escrito en que cada
cual se obligaba mediante juramento, en el caso de ser
elegido Papa, a tomar las medidas conducentes a la
paz de la Iglesia, incluso la renuncia' a la tiara si se
considerase necesario o útil por la mayoría de los car-
denales. En tales condiciones, y venciendo la resisten-
cia del elegido, fue designado Pontífice el cardenal ara-
gonés Pedro de Luna, Benedicto XIII. "Si hubiera
sido Papa legítimo, y en tiempos-más prósperos, hu-
biera realizado grandes hechos con su grandeza de
alma y su sabiduría", ha dicho de él un gran historia-
dor (22). Y el padre Fages, biógrafo de San Vicente
Ferrer, llama a Pedro de Luna "el más astuto, el más
socarrón y el más tenaz de los hombres".

¡ Gran figura histórica la del antipapa español! In-
teligentísimo, de profunda cultura y hábil dialéctica.
En sus costumbres, irreprochable. Ninguno de sus ene-
migos ha podido acusarle sino de obstinado. Pudo equi-
vocarse, y su tozudez causó grandes males a la Igle-
sia, pero nadie duda de su religiosidad y sus virtudes.
Benedicto "se mantuvo en sus trece" por motivos que
no podemos'descifrar, mas sería ligereza creer sólo
en un mezquino egoísmo. "Era ttíi administrador sin

(22) BLANCAS, J.: Comentarios d.e ios cosas de Aragón (ed. M. Her-
nández, Zaragoza, 1878).



par, un diplomático que dominaba a todos los demás
diplomáticos, un Pontífice que' tenía el gusto del fasto
y de las ceremonias, un jefe que sabía rodearse de los
mejores colaboradores, un hombre valeroso y de una
gran elevación moral; digámoslo, en fin: un grandísi-
mo Papa"; tales son las frases que a Benedicto XIII
dedica Mathiéu-Gorce.

"Un jefe que sabía rodearse de los mejores cola-
boradores." Benedicto XIII, en cuanto ciñe la tiara;
llama a Avignon a muchos personajes insignes. Y allí
van, para colaborar con el Pontífice, Fierre d'Ailly, ei
antiguo rector de la Universidad de París e ilustre
occamista; Nicolás de Clemanges, sucesor suyo al fren-
te de aquel centro intelectual; Simón de Cramaud, gran
teólogo, llamado a importantes papeles en la evolución
del Cisma. Y a Avignon acuden también, llamados por
Pedro de Luna, Bonifacio Ferrer y San Vicente; este
último con los cargos de confesor y capellán domés-
tico de Su Santidad, penitenciario' apostólico y maes-
tro del Sacro Palacio. En este último empleo sucedía
a otro dominico, el padre Sancho de Porta, reciente-
mente destituido y encarcelado a causa del excesivo
celo con que, a juicio de Benedicto XIII, predicara la
necesidad de acabar el cisma. La sucesión del padre
Porta era, pues, difícil y peligrosa; sólo persona de
las excepcionales cualidades del maestro Vicente Fe-
rrer era capaz de proseguir las ansias pacificadoras
de su predecesor sin herir la susceptibilidad de un Pon-
tífice desconfiado.

Porque Vicente Ferrer había ido a Avignon preci-
samente para eso; sólo deseaba acelerar la terminación'.
del cisma, y confiaba eir que su antigua amistad
con Pedro de Luna —forjada a través de viajes apos-
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tólicos por España— contribuyese a facilitar la labor.
Pero en Avignon iba el fraile valenciano a experimen-
tar terribles decepciones: Benedicto busca. en el maes-
tro Vicente la ayuda de- su potente capacidad proseli-
tista, y, en cambio, rehusa sus leales consejos y adver-
tencias. • La antigua compenetración entre el cardenal
y el dominico se enfría entre el Papa y su confesor:
éste.sólo encuentra en Benedicto criterios cerrados y
una absoluta impermeabilidad para toda opinión que
discrepe ligeramente de la propia. Por eso, a despe-
cho de una aparente cordialidad de relaciones' con que
Pedro de Luna intenta reconquistar el apoyo incondi-
cional de Vicente Ferrer, los rumbos de sus dos vidas
se van bifurcando hasta el definitivo alejamiento. Be-
nedicto XIII ofrece a San Vicente el obispado de Lé-
rida y, más tarde, la. mitra de Valencia; en predicador
español rehusa esos honores, así como un capelo car-
denalicio. ¿Fue sólo la humildad la qite apartó a San
Vicente Ferrer de tan elevadas jerarquías? Eviden-
temente, su espíritu dominicano le hacía rehuir preemi-
nencias, pero el maestro Vicente sabía también que en
todos los puestos se puede servir a Dios y ejercer la
obediencia, y por ello considero probable que el móvil •
decisivo de su renuncia fuera, una vez más, el conven-
cimiento de que con ella serviría mejor a la solución
del cisma. Para poder combatir puntos de vista per-
sonales y partidistas, era conveniente conservar la má-
xima independencia. Al fraile se le oirían consejos no
permitidos al cardenal, y un. predicador errante siem-
pre tendría más posibilidades de acción que un prelado
encerrado en su diócesis.

No quería el maestro Vicente honores ni preemi-
nencias. Si los había aceptado y se hallaba en Avignon,
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era para ser confesor del Santo Padre y ayudarle en
la ingente tarea de la reconciliación de la Iglesia. De
Benedicto XIII esperaba comprensión y desinterés. El
Pontífice de Avignon podía acelerar la paz renuncian-
do voluntariamente a la tiara. Sin duda, ese ejemplo
hubiera sido imitado por Roma, y fuera ya posible la
elección de un Papa único para toda la Cristiandad.
La solución vicentina encerraba la gran ventaja de no
poner en cuestión la autoridad del Pontífice sobre el
concilio: era el Papa quien se despojaría a sí mismo
de la tiara, en voluntaria y libérrima renuncia. La cues-
tión de principio, la autoridad papal sobre la Iglesia,
hubiera quedado salvada. Y el problema secundario
ele discernir cuál de los dos Pontífices, si el de Roma
o el de Avignon, era el legítimo quedaba también ob-
viada al renunciar ambos a sus derechos y a nuevos
alegatos —siempre inconvenientes— sobre el ya lejano
conclave de 1378, •

¡ Qué excelente solución si Benedicto XIII la hu-
biera adoptado S Pero el antiguo legado eñ España, com-
pañero de San Vicente en las andanzas por Castilla,
tan abierto entonces al diálogo, tan apto para aceptar
los puntos de vista ajenos cuando le era demostrada
su justeza, se había convertido en un Benedicto XIII
obstinado y unilateral, no sólo convencido de su legi-
timidad, sino deseoso de convencer de ella a todos, in-
cluso a costa de la paz de la Iglesia. Nadie como Vi-
cente Ferrér para intentar un cambio en el carácter
del anciano aragonés; pero el gran confesor y predi-
cador, que tantos miles de almas había de salvar con
sus excepcionales dotes persuasivas, fracasaba esta vez
ante el viejo amigo: Benedicto empezaba a encerrarse
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en sus trece y la tozudez pontificia acabaría por can-
sar al .futuro santo.

Doble lucha la del maestro Vicente en aquel perío-
do. Junto a su tarea —lenta, trabajosa y, a la postre,
infructuosa—• de inducir al Papa para que facilitase
la solución con un gesto de generosidad, desarrollaba
otra difícil labor al defender los principios fundamen-
tales de la estructura eclesiástica contra los enemigos
de la autoridad papal. El problema de la legitimidad,"
fruto de aquel funesto conclave de 1378, iba cediendo

. el paso a la otra más grave cuestión: los partidarios
del concilio aumentaban sus adeptos, y la obstinación
del Pontífice avifionés les permitía presentar aquella
doctrina como única fórmula que solucionase el cisma.
¡Tristísima situación aquella, en que para' salir del
cisma había que incurrir en la herejía! Y eso es lo que
Vicente Ferrer quiso evitar con la renuncia oportuna
de Benedicto XIII. Mientras llegaba la hora de con-
vencer al Santo Padre, el fraile valenciano combatía
con dureza a los partidarios del concilio, y enérgica-
mente defendía los fundamentos de la organización
eclesiástica: supremacía del Papa sobre los concilios,
independencia del poder espiritual respecto al temporal
de ios reyes de la tierra. „ * '

. Conviene decir que ni los partidarios del concilio
ni los defensores de la intervención secular de los mo-
narcas en la solución del cisma tenían como principal
móvil la paz de la Iglesia. Unos y otros albergaban
propósitos menos elevados. Entre los ^conciliaristas
abundaban los doctores de la Universidad de París,
discípulos de Occam y, por ende, enemigos de las pre-
rrogativas pontificias. Un golpe contra la autoridad de
Pedro, tan rudo como la proclamación de la suprema-



cía conciliar, hubiera convertido a los* intelectuales de
París en verdaderos definidores de la doctrina católi-
ca, transmitiéndoles el prestigio y autoridad que desea-
ban arrebatar al Papa. En cuanto a los partidarios de
la intervención del poder temporal, significaba esto, por
de pronto, la retención de las rentas eclesiásticas pcír
los monarcas, y, a la larga, representaría el triunfo
del regalismo y la insuperable sumisión de la Iglesia
a los gobiernos terrenos, Vicente Ferrer, contra todos
esos peligros, mantenía enhiesta la verdadera doctri-
na: había que acabar el cisma, ciertamente, pero no
debían utilizarse remedios peores que la enfermedad.

Por entonces —circunstancias difíciles en que todo
tacto y sutileza están indicados— tuvo lugar el inci-
dente de "la embajada de los tres duques". Al subir
Pedro de Luna al solio pontificio, había escrito al rey
de Francia comunicándole estaba presto a secundar to-
dos los proyectos que se estimasen conducentes a la
terminación del cisma, y añadiendo que sólo había acep-
tado la tiara para poder devolver la paz a la Iglesia.
Carlos VI, convencido de la buena fe del nuevo Pon-
tífice, envióle una solemne embajada, presidida por los
'duques de Orleáns, Berry y Borgoña, y en la que figu-
raban varios prelados, doctores y nobles franceses. Su
objeto era aconsejar a Benedicto la renuncia, como me-
dio más eficaz de liquidar el cisma. Cuál no sería, pues,
su sorpresa cuando en la fiesta solemne celebrada ante
íos embajadores sube al pulpito un jacobino inglés, el
maestro Juan Hagon, y expone la doctrina de que el
Soberano Pontífice no tenía que rendir cuentas sino a
su conciencia o-asu confesor, y que ningún príncipe
temporal tenía el derecho de actuar para obtener su
dimisión.



La doctrina era exacta, pero la' ocasión de expo-
nerla inoportuna; el escándalo, pues, fue tremendo. El
maestro del Sacro Palacio y el padre general de los
Predicadores tuvieron que presentar excusas a los em-
bajadores. Pero, a pesar de las aparentes explicacio-
nes, la .misión de los tres duques ya había fracasado, y
muy pronto influiría el desdichado incidente de Avi-
gnon en nuevas crisis del cisma.

La posición de Vicente Ferrer, en medio de tan di-
versas y extremas actitudes, era perfectamente defi-
nida. Un buen día la expuso, por orden de Benedicto,
ante el pueblo de Avignon, reunido en la amplísima
iglesia de los Dominicos. Su sermón abarcaba tres pun-
tos (23) :

Primero. • Hay que rechazar la fórmula de dimi-
sión de los dos Papas propuesta por Francia, ja que
no hay ninguna razón por la que, si uno de los Pontí-
fices es el legítimo, tenga que renunciar a priori.

Segundo. El camino que se debe adoptar es el de
la discusión amistosa. El Papa Benedicto prometía re-
nunciar la tiara si después'de la discusión parecía ne-
cesaria tal medida. (Cónio se ve, el maestro .Vicente
debía creer por entonces en la sinceridad de Pedro de
Luna.)

Tercero. Finalmente, el Papa declara que no acep-
tará jamás una dimisión forzada.

Entabláronse negociaciones con el rey de Francia,
quien a menudo reunía en su palacio a los más ilustres
prelados y doctores, y entre ellos a Gerson, Pierre
d'Ailly y Clemanges. Carlos gestionó también que los

(23) VALOIS, Noel: La Frunce et la grana sclúsme d'Occident (Pa-
rís, 1896-902), t. III, pág. 192.



reyes de Inglaterra y Castilla se asociasen a sus súpli-
cas para que Benedicto renunciase. Pero todo era
inútil: Luna no abdicaba.

Fue entonces cuando se reunió, en mayo de 1398,
un concilio nacional en París, ante el que doce docto-
res —seis de cada bando— alegaron las razones ác
la legitimidad de sus respectivos Pontífices; al cabo de
tres' meses/ el concilio decidió, casi por unanimidad,
abandonar la causa de Avignon. Antes de aplicar tan
grave medida volvió el rey, de Francia a enviar nueva
embajada a Benedicto que suplicase su abdicación; una
nueva negativa fue la respuesta, y ante ella resolvió
Carlos VI obrar con energía.

En septiembre de 1398, Francia se sustraía dé la
obediencia al Papa de Avignon, y-—mientras deser-
taba la mayoría de los cardenales— era atacada la ciu-
dad pontificia. Los habitantes de Avignon, atemoriza-
dos por el bloqueo, suplicaron a Benedicto que no opu-
siese resistencia armada, pero el Papa español no era
hombre que se doblegase ante los peligros y respondió
animándoles a la lucha: "Vuestra ciudad es fuerte y
bien provista. Yo haré venir tropas de Genova y de
otros puntos, y pediré a mi hijo el rey de Aragón, pro-
tector de la Iglesia, que venga a ayudarme. Os asus-
táis de poca cosa; id y -guardad vuestra ciudad, que
yo defenderé mi palacio."

Prosiguió, el sitio. Los propios • cardenales deserto-
fes excitaban al pueblo para que se rindiese a los fran-
ceses; uno de ellos, el de Neufchatel, como gobernador
de la ciudad, la recorrió a caballo con su bastón de
mando en la mano y ceñida una banda sobre la sotana,
sin roquete ni palio, exhortando al pueblo para que ce-
sase la resistencia contra los atacantes. Mientras tanto,
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a despecho de todas las adversidades, el Pontífice se
encerraba en su palacio con novecientos aragoneses ca-
pitaneados por Rodrigo de Luna —-sobrino de Bene-
dicto—, y se aprestaba a resistir.

Grave conflicto para Vicente Fcrrer. Convencido
de la legitimidad de Benedicto XIII y del grave peca-
do de un ataque militar contra la autoridad y persona
del Papa, por otra parte, desaprobaba también la re-
sistencia armada del Pontífice. Una precursora Porta
Pia, un conato de defensa a efectos puramente sim-
bólicos, hubiera sido probablemente la actitud más sen-
sata; la alta dignidad de la Sede Apostólica —cinco
siglos más tarde iba a entenderlo así Pío IX— era in-
compatible con una lucha guerrera. Y he aquí cómo

•el confesor del Papa, sin' abandonarle ni. salir de su
obediencia, rehusó predicar en favor de la guerra y
solicitó licencia para retirarse del palacio y no inter-
venir en ía contienda. Vicente Ferrer volvió a su con-
vento de Predicadores. Cuando, ya dueños los france-
ses de-la ciudad, fulminó contra ella un interdicto ei
Pontífice, el maestro Vicente, cual si no fuera con él,
siguió celebrando su misa cotidiana. ¡Terrible y cons-
tante conflicto, con multiplicidad" de* matices, que mi-
naba la aguda sensibilidad de Vicente Ferrer, testigo-
de una catástrofe en que todo cuanto le rodeaba -y
en lo que había puesto su entusiasmo y su confianza
se desplomaba bajo los más tenebrosos augurios!

Fue entonces, en medio de la otra "crisis, "su" cri-
sis personal. El fraile valenciano cae enfermo, tanto
del cuerpo como'del espíritu; al agotamiento físico, a
la fiebre aguda, se une la terrible depresión moral. En
fin descuentas, todo lo que ocurre en aquellos instantes
significa el fracaso de Vicente Ferrer. Esperaba evitar



la sacrilega intervención de la fuerza armada en los
asuntos puramente eclesiásticos, confiaba en que su po-
tencia dialéctica fuera suficiente para abatir a los de-
fensores de la supremacía del concilio y, sobre todo,
había creído ciegamente que Benedicto XIII se .sacri-
ficarla en bien de la Iglesia. Todas sus esperanzaste
hundían. El propio rey de Francia enviaba sus ejérci-
tos contra el Santo Padre, los enemigos doctrinales del
primado de Pedro se habían atrevido a deponer al Papa
en un concilio, 3̂  el propio Pontífice, en vez de dar un
ejemplo sublime facilitando con voluntaria y libre .re-
nuncia la solución del conflicto, era acaso el más ob-
cecado de cuantos intervenían en el cisma y el más
insensible a los apaciguadores consejos de su confesor.
Desde un punto de vista puramente humano, el maes-
tro Vicente había fracasado: ¿ De qué servía su sólida
dialéctica si no lograba acabar el cisma? ¿Qué signi-
ficaban sus sutiles especulaciones filosóficas, si quien
triunfaba ahora —a través de sus discípulos parisi-
nos— era Occam con sus heréticas doctrinas? ¿Y con
qué objeto había realizado su paciente aprendizaje po-
lítico en la corte aragonesa, qué utilidad tenía su ma-
duro conocimiento de la psicología humana, si en este
momento fracasaba por su ineficacia en el centro' de
la Cristiandad?

Crisis terrible. El propio San Vicente nos la con-
tará más tarde en su Tratado de la vida espiritual (24),
y, especialmente, en la famosa carta que dirigió a Be-
nedicto XIII en 1412 (25). "Piedad, Dios mío, dadme

(24) Hay abundantes ediciones de este tratado, en latín, italiano,
francés y castellano. Entre estas últimas, las de Valencia, 1612 y 16x6, la
de Madrid, 1669, y una. reciente (Almagro, 1914) por el P. CASAS.

(23) Ed. por FAGES en su Hisloire, t I, apéndice.



la gracia de darme cuenta cada vez más de que yo no
soy nada y Vos lo sois todo. Sí, sin duda, yo no tengo
por qué disimularlo, Vos me habéis prestado una voz
potente, un corazón cálido, una inteligencia penetran-
te; pero, ¿qué uso lie hecho yo de estos instrumentos
destinados a proclamar Vuestra gloria?..." Y mientras
el maestro Ferrer, en sus delirios febriles, contempla
cara a cara la vanidad de las fuerzas humanas y busca
en Dios la única salida de su desesperación, la enfer-
medad física se agrava y por,toda la ciudad papal se
esparce la noticia de que el confesor de Benedicto XIII
se halla moribundo; hasta el Santo Padre, ocupado en
dirigir la defensa del sitio, se entera de la gravedad
de su capellán y confesor: en. medio de tantas adversi-
dades, ésta más viene a añadirse a las preocupaciones
de Pedro de Luna.

Fue entonces, a 3 de octubre de 1398, cuando tuvo
lugar el pasaje decisivo de la vida de San Vicente Fe-
rrer. Milagrosamente recobró la salud en las puertas-
ya de la .tumba, y recibió el sobrenatural encargo de
predicar la palabra de Dios por toda la Cristiandad.
A'partir de esa fecha, empieza su peregrinación apos-
tólica por tierras de Europa. Vino a Avignon para
convencer al Papa; cuando salga de la ciudad del Ró-
dano su nueva misión será convencer y convertir al
mundo,

Pero el cisma continúa. Ya no constituye un" motivo
de obsesión para San Vicente Ferrer,' entregado a otras
tareas. Mas tampoco rehuye<>aportar de nuevo su co-
laboración siempre que se vislumbra una posibilidad de
solución. Una de estas coyunturas se presenta en 1405.

4- Desde 1398 la situación de Benedicto XIII'ha-
bía mejorado, al reintegrarse Francia a la obediencia
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de Avignon y reconstituirse en la Universidad de Pa-
rís —antiguo foco de las doctrinas conciliares— un
importante núcleo dominicano, partidario de la supre-
macía del Pontífice. Pero los deseos generales de con-
cordia aumentaban constantemente, y el fallecimiento,
en Roma, de Bonifacio IX abrió de nuevo las esperan-
zas de una próxima pacificación de la Iglesia. Su suce-
sor, Inocencio VII, hombre sabio y virtuoso, era de
espíritu conciliador, y desde el primer instante quiso

• intentar la paz por el procedimiento que a.-la sazón
parecía más viable: el contacto directo entre los dos
Pontífices, que permitiese llegar a una doble renuncia
y.a la elección de un Papa único para toda la Cristian-
dad. En tal sentido dirigió Inocencio misivas a diver-
sos prelados y príncipes, determinando en el sagaz Be-
nedicto XIII la resolución. de evidenciar análogo es-
píritu de reconciliación.

Fue así como, en la primavera de 1405, el Papa de
Avignon, Benedicto XIII, marchó 'hacia Italia, esta-
bleciéndose en Genova —ciudad perteneciente a la mo-
narquía francesa y gobernada por el famoso mariscal
Boucicaut—. Desde aquella ciudad pidió -una entre-
vista a Inocencio VII, con el principal objeto de ganar
partidarios medíante ese gesto de concordia; a la vez,
sin embargo, los amigos de Luna se movían en Italia
y faltó poco para que los Colonna dirigiesen una revo-
lución a' favor de Benedicto en la -propia Roma.

Mas —sincero o no en el Papa Luna el deseo de
paz— lo cierto es que llamó a Italia a su antiguo con-
fesor Vicente Ferrer, y que nuestro dominico perma-
neció, por aquellas tierras hasta 1407. Aquel período,
emocionante para tocia la Cristiandad, durante el cual
se desarrolló una intensa actividad diplomática al ser-
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vicio de la reconciliación, fue presenciado y vivido por
San Vicente (26). Se trataba del intento más serio de
solución por las vías directas de la negociación entre
los dos Papas, procedimiento defendido por el predica-
dor español contra los partidarios de la supremacía
del concilio. El arreglo amistoso entre los dos Pontí-
fices era, a juicio de Vicente Ferrer, el tínico medio
satisfactorio de resolver el cisma. Es de suponer, por
tanto, que su presencia en tierras italianas durante
aquellos tres años significó una incansable gestión di-
plomática al servicio • de la paz. Pronto veremos que
el éxito 110 acompañó a los deseos y trabajos, pero que
el intento no fue estéril. Ante la ineficacia del procedi-
miento y la obstinación de Pedro de Luna, iba prepa-
rándose en el espíritu de San Vicente Ferrer la con-
vicción de que sería indispensable un cambio de mé-
todo para alcanzar el fin.

En marzo de 1406 fallece Inocencio VII. Durante
. algún tiempo creyóse que sus cardenales esperarían al-
guna indicación oficiosa de ios monarcas seculares para

. aplazar el conclave, dando así ocasión a un acuerdo
con Benedicto XIII. Pero no llegó ninguna carta en
tal sentido, y el pueblo romano —siempre deseoso de
asegurar la permanencia del papado en la Ciudad
Eterna— acuciaba a los cardenales para -que designa-
sen nuevo Pontífice. Hubo, pues, que reunir el concla-
ve, y elegido Gregorio XII, comprometióse el Papa
entrante •—a la vez que hacía análogos ofrecimien-
tos Benedicto XIII— a abdicar si el otro Pontífice
moría o abdicaba, a no crear nuevos cardenales sino los

(.26) Para este período y la intervención de San Vicente .Ferrer,
vid. S&uiMBlEJi: Le grand schisme d'Occident. París, 1921, pág. 206 y sigs.



suficientes para equilibrar los votos de ambas obedien-
cias, y a retiñir conjuntamente a los Sacros Colegios
de Roma y de Avignon.

Fue un nuevo momento de universal esperanza. El
anciano Gregorio XII escribía cartas apremiantes al
rey de Francia y a otros monarcas,' así como a las prin-
cipales -Universidades, ofreciéndose a ir a pie hasta
Avignon para acelerar la paz. Benedicto XIII leyó al-
guna de esas cartas en pleno consistorio, y, a su vez
—lleno' ele admiración hacia su contrincante—-, mani-
festó el deseo de entrevistarse con él para llegar a un
acuerdo. En tal sentido, un .sobrino de Gregorio XII
visitó a Benedicto en Marsella, y se-iniciaron negocia-
ciones para celebrar en Savona una reunión de los dos

. Aparentemente, la reconciliación iba por buen ca-
mino, pero, por desgracia, el espíritu de concordia exis-
tía más en las palabras que en la intención. Cuando
una embajada del rey de Francia —en lo que figuraba
Gerson—- visitó a Benedicto XIII, éste aseguró que
aceptaría- la via ce.ssionis, o sea, que estaba dispuesto
a renunciar la tiara si el otro Papa renunciaba tam-
bién; pero se negó a publicar ninguna bula en ese sen-
tido, alegando que no convenía ir demasiado de prisa.
Por su parte, cuando otra embajada análoga visitó a
Gregorio XII, el Papa de Roma opuso dificultades a
ia entrevista de.Savona, pretextando falta de recursos
pecuniarios y la poca garantía que le merecía una ciu-
dad sometida a la influencia francesa. Hubo que ofre-
cerle, por parte de Carlos VI, dos galeras tripuladas
por hombres de la confianza del Papa, quien exigió en-
tonces que, una vez llegados los dos Pontífices a Savo-
na, debían ser desarmados los buques de ambos ban-
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dos. Pedro de Luna mostróse contrario a esta-última
reclamación. En suma, ambos ancianos aparentaban
desear la entrevista, pero hacían todo" lo posible por
retrasarla o evitarla.

Pero en los alrededores de los dos Papas, todos se
movían hacia la paz. En muchas naciones habían lle-
gado a entenderse los partidarios de Avignon y los de
Roma, esperando al próximo acuerdo de los Pontífices.
Los monarcas —y, sobre tocio, la corte francesa—• tra-
bajaban por la paz, y ttna verdadera nube de diplomá-
ticos —seculares y eclesiásticos— multiplicaba nego-
ciaciones y- conferencias por toda Italia; los dominicos
singularmente se entregaban de lleno a la gestión pa-
cificadora, y algunos de ellos recorrían con frecuencia
el camino de Genova a Roma, llevando y trayendo su-
gerencias-y mensajes de la corte de Benedicto a la de
Gregorio; es muy probable que uno de esos diplomá-
ticos viajeros fuese el maestro Vicente Perrer. Hay
tradiciones de estancias del santo en Roma, que sabría
datar en esas fechas de 1406 ó 1407. Si no poseemos
datos documentales concretos, no hay que olvidar que
en tales viajes •—de carácter reservado—• procuraría
mantener su incógnito el antiguo confesor de'Bene-
dicto XII L_ y que en las tierras sujetas a la obediencia
de Roma no es lógico pronunciase sermones un fraile
partidario del Papa de Avignon.

Las dificultades y demoras de Benedicto XIII y
Gregorio XII, constantemente combatidas por el uná-
nime deseo de paz, no podían prolongarse. Y, por fin,
los dos Pontífices se acercan a Savona: Benedicto XIII
con diez galeras bien armadas, se instala en Porto Ve-
nere, en la punta oriental de ía Liguria; Gregorio XII
marcha por tierra, sin apresurarse mucho y procuran-
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•do se cambiase el lugar de la entrevista, quedando en
Ja parte toscana. Ninguno de los dos mostraba prisa.
Los italianos se chancean diciendo que el uno era un
animal terrestre y el otro un animal acuático, y que
ninguno de los dos quería dejar su respectivo elemen-
to. Y, en efecto, cada uno de los dos Pontífices espera •
del adversario el gesto inicial de la entrevista: ambos
ancianos desean la renuncia del rival, pero no la pro-
pia. De una corte a otra, en Porto Venere, "se mueven
los diplomáticos y, sobre todo, el maestro Vicente Fe~
rrer; pero Benedicto y Gregorio, uno frente a otro,
siguen aplazando la entrevista.

Y, por fin, acaba la inestable demora, y ambos Papas
se marchan por donde han venido. El coloquio de Savo-
na se ha-frustrado. Los dos Pontífices sólo habían acu-
dido con reservas mentales, y las esperanzas de la Cris-
tiandad quedan abatidas una vez más.

Habrá que iniciar otros métodos, y bien pronto el
maestro Vicente —-profundamente realista— sabrá
adaptarse a las nuevas circunstancias y proseguirá en
otros ambientes los intentos de reconciliación.

5. Desgraciadamente, los acontecimientos últimos
demostraban que el camino de la renuncia voluntaria
era muy- poco eficaz ante Papas tan obstinados como
Gregorio XII y Benedicto XIII. La realidad indicaba
que en aquellos instantes sólo había un camino de so-
lución, la vía conciliar,' por desgracia —:como había
previsto San Vicente—, si esa orientación tuvo éxito
para acabar el cisma, engendró, en cambio, una peli-
grosa, cuestión de disciplina que durante largos años
preocuparía a la Iglesia católica.

El primer triunfo concreto de los partidarios del
concilio está representado por' la reunión: de Pisa en



1409. Algunos cardenales -disidentes de la obediencia
de Gregorio XII convocaron el concilio, al qtie se in-
corporaron-otros príncipes de la Iglesia hasta el'nú-
mero de veinticuatro, doscientos obispos, cuatro pa-
triarcas, cerca de trescientos abades, los generales de
las principales órdenes religiosas y representaciones
de los-estados ceiitroeuropeos y de las más importantes
Universidades. Reunidos en Pisa, acordaron deponer
de sus cargos a los dos Pontífices y proceder a la elec-
ción de nuevo Papa. No hay que decir cuál fue la acti-
tud de Gregorio y Benedicto respecto al conciliábulo de
Pisa, que consideraron herético, procurando contrarres-
tar sus efectos mediante la convocatoria dé sendos con-
cilios en Cividad y Perpignan, respectivamente. Así,
pues, el cisma se había convertido en, tricéfalo: tres
Papas, con sus tres concilios.

Al de Perpignan, convocado por Benedicto XIII,
asistieron cuatro cardenales, cuatro patriarcas, tres
arzobispos, más de cuarenta obispos y gran número
de abades y doctores, entre ellos el maestro Vicente
Ferrer •—-"'invitado personalmente", según dicen ios re-

• gistros de aquel concilio (27)—•. ¿Para qué acudió a
Perpignan el dominico valenciano ? Sencillamente, para
evitar mayores estragos al mal. Durante sus recientes
gestiones italianas había reanudado el contacto' perso-
nal con los partidarios de la tesis conciliar; con algu-
nos de ellos, como Clemanges o Gerson, mantenía San
Vicente afectuosas relaciones, a pesar de la discrepan-
cia doctrinal; pero otros, como Fierre d'Ailly o el pa-
triarca Simón de Cramaud, eran tenaces adversarios
del predicador español —-a quien fundadamente con-

(27) FACES, ob. cit.
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sideraban como principal campeón ele la supremacía
pontificia—•. Ailly y Cramaud, como los doctores de
París, deseaban sobre todo obtener del cisma una ven-
taja para la doctrina conciliar: en suma, una vez más
luchaban Occam y Santo Tomás de Aquino, el gali-
caíiismo y la autoridad papal, los universitarios de
París contra San Vicente y los dominicos. El fraile
valenciano acaso ya abrigaba en su espíritu la creen-
cia de que para resolver el cisma convendría utilizar
cí camino conciliar, mas quería evitar sus peligros y
especialmente el gravísimo de que, so pretexto de pa-
cificación, se introduj ese en' la disciplina eclesiástica
el germen,de tina permanente discordia.

Ahora bien, el conciliábulo de Pisa era hechura
de los occamistas. Y para neutralizar sus peligros
• San vicente Ferrer acudió una vez más a la llamada
de Benedicto XIII y ocupó su puesto entre los padres
'de Perpignan.

¿ Es preciso decir que en la capital de Rosellón fue
la voz de San Vicente la directora de las deliberacio-
nes ? Su influencia moral logró que los padres del con-
cilio suplicasen a Benedicto "que promoviera .eficaz-
mente la unión de la Iglesia por la vía de la renuncia,

' debiendo preferirse esta vía a las • otras, sin excluir
ninguna". Hemos subrayado las dos notas fundamen-
tales de la nueva actitud.de San Vicente Ferrer res-
pecto a la solución, del cisma: sigue prefiriendo el pro-
cedimiento de la renuncia —ipsam viam renuntiationis
ómnibus alus viis praemittendo-—, pero abre ya la cau-
tela, como amonestando a Benedicto XIII para que'
rectifique su contumacia •—nulla alia via tatnen ex-
clusa—-. Si por el camino de la renuncia no es posible
la solución, no habrá otro remedio que acudir a los
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otros procedimientos. En el espíritu de Vicente Ferrer
—tan desengañado ya respecto a su antiguo amigo
Pedro de Luna— se abre la posibilidad de un concilio
que resuelva en definitiva el terrible drama de la
Iglesia.

En Perpignan se hallaba también Bonifacio Ferrer,
general de la Orden cartujana (28). Y fue este her-
mano de San Vicente quien recibió el encargo de acu-
dir a Pisa —acompañado por el arzobispo de Tarra-
gona y otros obispos—' como plenipotenciario de Be-
nedicto XIII. El cartujo •—menos conocedor de la psi-
cología humana que su hermano-—, creía ingenuamen-
te en-la eficacia de su gestión en Pisa; los resultados
no pudieron ser más distintos: todo el viaje fue una
odisea. En Niza fueron detenidos los embajadores por
los agentes del rey de Francia, y hubo de intervenir
Martín el Humano para que se les facilitase • un sal-
voconducto. Al llegar a Pisa los representantes de Be-
nedicto XIII, fueron silbados e insultados en las ca-
lles, viéndose obligados a refugiarse en la casa de .un
florentino que sostenía negocios con Aragón; desde
ese asilo pidieron audiencia a los padres del concilio,
quienes contestaron era ya tarde para escuchar a los
mandatarios de Pedro de Luna. Y, efectivamente, aquel
conciliábulo aceleró sus deliberaciones y en la sesión
del S de junio de 1409 depuso a los dos Papas, sin es-
cuchar a sus representantes ni aguardar a las emba-
jadas de algunos monarcas cristianos. A los delega-
dos de Benedicto XIII —como, poco después, a los de
Gregorio 'XII— se les rechazó del concilio, que prose-
guía su revolucionaria labor sin escuchar a nadie.

(28) Momio: Bonifacio Ferrer.
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"¡Qué extraño amor de la paz! —escribía Bonifacio
Ferrer—. ¡Así nos recibes, Congreso de Pisa, cuando
acudimos a tu llamamiento, a tus ruegos! ¿ Ha existido
jamás no ya una nación, sino una secta, un rito, una
autoridad cualquiera, cristiana o pagana, que así trate
a los embajadores? Si lo que estos traen es bueno, y-
útil, hay que aceptarlo con gratitud; si no, sencilla-
mente rechazarlo; pero eso de no oírles excede los lí-
mites de toda conveniencia" (29).

El embajador de Benedicto XIII y sus compañe-
ros huyeron de Pisa en cuanto les fue posible. Pero
todavía1 pasaron por nuevas decepciones: Bonifacio Fe-
rrer quiso visitar a Gregorio XII, retirado' en Bolo-
nia. Mas a la solicitad de salvoconducto respondió el
gobernador Baltasar Cossa que les liaría quemar vivos
allí donde pudiera cogerles. Ante semejantes atencio-
nes, Bonifacio Ferrer huyó-de Italia. Por.cierto, que
meses después, al fallecer Alejandro V —el Papa ele-
gido por el conciliábulo de Pisa-—, fue nombrado para
sucederle el propio Baltasar Cossa, aquel gobernador
que amenazara a Bonifacio Ferrer; Baltasar Cossa,
con el título de Juan XXIII, era el tercer Papa del
cisma tricéfalo; ¡a tal tristísima situación llegaba la
Iglesia dividida!

Y He aquí cómo los dos procedimientos en litigio
habían fracasado en el problema del cisma. La vio, ces-
sionis sólo sirvió para que en el coloquio frustrado de
Sayona mostrasen su obstinación los dos viejos Pon-
tífices. La vía conciliar, dirigida por espíritus de poca
solidez teológica, había logrado tan sólo —en el con-

(29) PERÍÜSE, Bonifacio: Tratado del Cisma pisano. Cit. por FAGES,
tomo I. '
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ciliábulo de Pisa— elevar a tres el número de los Pa-
pas en litigio. Por entonces permanecen adheridos a
Benedicto XIII los reinos españoles e importantes nú-
cieos de Francia; a Gregorio XII le obedecen Nápo-
les y Hungría; Juan XXIII, instalado en Romas con-
signe la obediencia del resto de Italia y del monarca
francés. La Cristiandad, en aquel triste año de 1409,
sigue dividida más que antes. Pero queda el deseo de
la paz. Personajes nuevos buscarán con buena volun-
tad una solución. Y Vicente Ferrer será siempre el
colaborador de esos intentos, como habrá de ser —poco
más tarde— uno de los artífices definitivos de la paz.

6. Aunque el conciliábulo de Pisa no cumplió su
objeto —-que era resolver el cisma—, sirvió para acre-
ditar la posibilidad de un concilio ecuménico más afor-
tunado. De los tres concilios coetáneos, Perpignan, Ci-

" viciad y Pisa, fue este último el más concurrido y uni-
versal. ¿Por qué no-repetir el Intento, procurando que
la nueva reunión cumpliese el fundamental requisito
de ser convocada por un Papa y que a ese concilio acu-

• diesen los tres bandos que se disputaban el dominio de
la Iglesia? Esa es la empresa qtie Segismundo, el Rey
de Romanos (o emperador electo) torna a su cargo»
Como emperador es el brazo derecho de la Cristiandad-
y le • corresponde ser intérprete del universal deseo
de paz.

Segismundo encuentra favorable acogida, y su te-
nacidad consigue por fin la reunión en Constanza de.
un concilio general, convocado por Juan XXIII,. y al
que 'concurren veintinueve cardenales, más de trescien-
tos obispos y millares de doctores ;•• además del empe-
rador, se hallan embajadas de las principales cortes
europeas1 y una inmensa multitud ansiosa de conocer



los resultados de tan importante concilio. No todos los
presentes han acudido de buena fe. Los poderes infer-
nales quieren más bien que el concilio, en vez de pacifi-
car, aumente la discordia católica. Quando conciliwn

iiwm unioni Ecdesiae, dijo en un sermón San Vicente
Fcrrer. Pero Dios puede más que el diablo, y aunque
en Constanza peligraron la ortodoxia y disciplina ca-
tólicas/ al fin sirvió aquel concilio para alcanzar ia paz
de la Iglesia.

vamos a detallar la historia de aquel concilio.
Basta decir que sus tareas empezaron a fines de 1414,
y antes de transcurrir medio año el concilio deponía
a Juan XXIII •—el Pontífice que lo había convocado—,
y poco después recibía la renuncia de Gregorio XII.
Ya no quedaba, pues, sino un Pontífice o pretendiente,
Benedicto XIII, alrededor de cuya persona iba a ce-
ñirse ia cuestión del cisma en los meses finales de 1415-
A pesar de ello, no parecía fácil la solución. En torno
al Papa de Avignon se alzaba todavía un partido po-
tentísimo: la península española, Escocia e importan-
tes núcleos italianos y franceses sostenían su legitimi-
dad. El mismo rey de Francia parecía inclinarse al
bando de Benedicto. Las Universidades de Mont- _
pellier y Toulouse obedecían a Avignon, y en el seno
mismo de la Universidad de París —antiguo reducto
de sus adversarios— defendía a Benedicto un impor-
tante partido. Más todavía: entre los padres del con-
cilio de Constanza no escascaban los partidarios del
Papa aragonés, que veían en su reconocimiento uni-
versal la mejor manera dé que los reinos españoles
—cada vez más poderosos— se restituyesen a ía dis-
ciplina romana. No hubiera sido imposible enderezar la



solución, del cisma mediante ese reconocimiento de Be-
nedicto XIII como único Papa";' pero, por desgracia"
para su causa, tampoco faltaban entre los corifeos de
Constanza algunos enemigos irreconciliables de Pedro
de Luna, tan obstinados como el. Simón de Cramaud.
y Fierre d'Ailly, antiguos protegidos de Benedicto XIII
•—a -quien abandonaran al comenzar su "eclipse de
Luna"— temían el triunfo y las posibles represalias
del Papa aviñonés; por otra parte, eran, como ya sa-
bemos, enemigos doctrinales del papado y no querían
desperdiciar la ocasión de que triunfase —aunque fue-
ra momentáneamente'—• el principio de la supremacía
conciliar. Acaso alguno de estos inconfesables moti-
vos, unidos a las dudas —profesadas de buena fe por
muchos, padres de Constanza—• acerca de la legitimi-
dad de Benedicto, determinaron el rumbo de los acon-
tecimientos. Lo cierto es que Segismundo, impaciente
de la paz, comprendió que sería imposible que. todos
los reunidos en el concilio aceptasen a Benedicto. Sólo
quedaba, pues,-un camino abierto: convencer a Pedro'
de Luna para que también enviase a Constanza su re-
nuncia del pontificado.

Desde la primavera de 1415 se va dibujando esta
orientación. En mayo escribe el rey de Aragón una
carta convocando al dominico valenciano. "Al religio-
so amado y devoto nuestro fray Vicente Ferrer, maes-
tro de la Orden de Predicadores", empieza la carta
—cuyo registro se conserva en el archivo barcelonés
de la Corona de Aragón (30)-—•. "Están acordadas vis-
tas en la ciudad de Niza por todo el junio próximo en-
tre nuestro Santísimo Señor el Sumo Pontífice, el Rey

(30) Archivo de la Corona de Aragón, reg. 2408, f. 5.
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de Romanos y Nos, para acabar del modo más breve
con el envejecido cisma. Y como-ya se aproxima el
plazo, emprendemos con todo calor este viaje, A. vos,,
a quien sobre esto escribe también el dicho Señor Sumo
Pontífice, .afectuosamente os rogamos y en el Señor os
requerimos que para el feliz logro de tan importante
negocio, en que son oportunas la mediación de los de-
votos fieles, y'en que juzgamos apreciables con exceso
vuestro consejo y oraciones, emprendáis desde luego •
el viaje a Colliure, y allí aguardéis al dicho Sumo Pon-
tífice y a Nos, que pasaremos a mediado junio por esa
villa." La entrevista —proyectada para Colliure—
hubo de cambiar de escenario a causa del delicado es-
tado de salud de Fernando de Átequera, quien solicitó
de los otros ilustres interlocutores se celebrase en Per-
pignan la reunión. .

En busca de Benedicto y del rey de'Aragón, salló
Segismundo de Constanza en 5 de agosto de 1415,
acompañado por diecisiete obispos y gran número úe
diplomáticos y dignatarios. Comprendía Segismundo
que la clave del problema radicaba en convencer a Be-
nedicto XIII, pero, creyó que a éste le impresionarla
ver al emperador utilizando reservas cautelosas, por
lo cual se detuvo el cortejo en Narbona, desde cuya
ciudad envió embajadores al Pontífice, a quien no be-
saron el pie ni dieron otro tratamiento que el de'"se-
renísimo y poderosísimo padre".

¡ Mal comienzo y equivocada.- táctica para tratar con
el altivo Pedro de Luna! Poco faltó para que allí se
frustrase —como- en Savona— la negociación. Afor-
tunadamente ya estaba en Perpignan •—donde fuera
recibido con inmensos honores y veneración— el. maes-
tro Vicente Ferrer, y fue el dominico español, con sus



envejecidos sesenta y cinco años, quien tomó a su car-
go la difícil empresa de suavizar asperezas y acercar
al Papa y al emperador. Varias veces recorrió San Vi-
cente el camino de Perpignan a Narbona, y de Nar-
bona a Perpignan; ante el Rey de Romanos y su sé-
quito se deshacía en súplicas y argumentaciones para
convencerles de que hasta el último instante debían ren-
dir al Pontífice la conveniente cortesía. "Yo me encon-
traba en Narbona —dice un testigo en el proceso de
canonización, el doctor en leyes Balruste (31)—, y es-
cuché dos discursos pronunciados por él. Había allí
una multitud de arzobispos, de obispos, de maestros
en Teología y doctores que se ocupaban, sobre todo,
de asistir a esos sermones." Ai fin, el gran orador' y
dialéctico venció en la empresa: Segismundo decidió
tomar la iniciativa del acercamiento, y llegó a Per-
pignan el 19 de septiembre. ' •

• Era conveniente que así fuese. Aunque tampoco allí
iba a lograrse la renuncia de Benedicto XIII, sirvió,
por lo menos, el coloquio de Perpignan para que la
necesidad del concilio se hiciese evidente. Sin la entre-
vista de Perpignan, "acaso pudiera todavía dudarse de
la legitimidad de los acuerdos de Constanza; después
del fracaso de aquel remedio heroico, quedaba patente
la errónea obstinación de Pedro de Luna, aquel octo-
genario aragonés que por su terquedad perdió ante la
Historia el -gran prestigio que hasta entonces mantu-
viera.

¡Magníficas jornadas aquellas de Perpignan! Du-
rante mes y medio la ciudad del Rosellón iba a presen-
ciar un espectáculo excepcional. El Papa Benedic-

(31) FACES : Notes y documentos.



to XIII, el Rey de Romanos y emperador electo Segis-
mundo, y el rey de Aragón, Fernando de Antequera,
presidían la más brillante y heterogénea multitud: con
el Pontífice, sus cardenales-y-dignatarios; con el ern- r

perador, más de mil caballeros, amén de los prelados
y diplomáticos que le acompañaban; con el monarca
aragonés, además de su esposa, Doña Leonor de Al-
burquerque, iban también otra reina, Doña Margarita
de Prádes —viuda de- Martín el Humano y muy entu-
siasta defensora del Papa Benedicto-—, el príncipe he-
redero Don Alfonso —futuro conquistador de Nápo-
les—, y una brillantísima corte de caballeros arago-
neses y catalanes.

. Pero no sólo estaban en Perpignan los tres prota-
gonistas de la reunión con sus respectivos séquitos. De
toda Europa habían acudido otros muchos personajes
encumbrados, deseosos de presenciar un sensacional
acontecimiento, del que tanto bien se esperaba. Los con-
des de Foixj de Provenza, de Lorena y de Saboya.
La embajada del concilio de Constanza, presidida por
el arzobispo de Tours. Los representantes del rey de
Francia, que eran el gran maestre de Rodas, el arbobis-
po de Reinas, el obispo de Carcassonne, el preboste de
la Universidad parisina y tres doctores de la Sorbona.
Y todavía otras embajadas: Castilla estaba represen-
tada por el arzobispo de Burgos, Pablo de Santama-
ría —aquel antiguo judío convertido por San Vicen-
tê —; en nombre de Inglaterra, el obispo de Worcester
y algunos doctores; el protonotario de Navarra y el
gran canciller de Hungría, en delegación de sus res-
pectivos países. Y en medio de tantas grandezas, de
monarcas y prelados, de nobles y de doctores, el maes-
tro Vicente Ferrer procuraba hurtarse a la devota cu-



riosidad del pueblo, y entregado por completo a una
actividad incansable y silenciosa, intentaba no se des-
aprovechase aquella magnífica y última ocasión de pa-
cificar a la Iglesia por los caminos rigurosos de la recta
disciplina.

En 19 de septiembre llegó a Perpignan el cortejo
imperial. A la mañana siguiente, después de oír misa,
"fueron a ver al Santo Padre el emperador con toda
su corte y los embajadores de los reyes cristianos, a
los que esperaba aquél en el gran salón dispuesto al
efecto" —según cuenta el cronista de Juan II de Cas-
tilla, Fernán Pérez de Guzmán, testigo' de aquellas jor-
nadas—. Aunque el Papa residía en el convento délos
Carmelitas, para las entrevistas se había preparado el
Palacio de Mallorca •—antigua residencia del monarca
balear Jainie II—, en las afueras de la ciudad. En
cuanto a los otros altos personajes, el emperador se
alojaba en el convento de San Francisco; el rey de Ara-
gón en los Agustinos, y fray Vicente Ferrer, en su co-
munidad de Predicadores. El resto de los asistentes
se hallaba repartido por todo Perpignan, cuyas magní-
ficas casas señoriales y múltiples- conventos se dispu-
taban el honor de atender a tan insignes y excepcio-
nales huéspedes.

En aquel Palacio de Mallorca, en el salón de Be-
nedicto XIII. "al lado de su trono había otro, un poco
más bajo, en que debía sentarse el emperador. Cuando
llegó éste, se levantó el Papa, se descubrió la cabeza
y ambos se dieron la mano y el beso de paz, lo cual se
hizo así —explica Pérez de Guzmán— porque el em-
perador no le reconocía como verdadero Papa. Este
quiso que el emperador se sentara primero, pero no
habiéndolo consentido, se sentaron los dos a la vez."



El protocolo se cumplía con toda precisión. Bene-
dicto y Segismundo rivalizan en cortesías: no quita
lo cortés a lo valiente, y cada uno busca con sus ama-
bilidades formales buscar su propio triunfo en lo fun-
damental. Esas primeras entrevistas son un torneo de
gentilezas. 5ÍE1 emperador le dijo (al Papa) que venia
con grandes deseos de verle, tanto para conocer a tan
excelente persona como para trabajar por la pacifica-
ción de la Iglesia de Dios, la cual debía verificarse no
reconociendo más que un solo Vicario de Jesucristo.
Con este objeto había venido de países tan lejanos,
arrostrando grandes fatigas y peligros, y le suplicaba
que no pusiera obstáculos a esa paz, que principalmen-
te dependía de él por su avanzada edad y gran sabi:

duría, bastando para eso que se resolviera a renunciar
a! papado, con lo cual honraría en gran manera a Dios
y terminaría el gran desorden que reinaba en la Cris-.-

"El Santo Padre'le respondió que su peticicSn era
muy justa y digna de un príncipe tan cristiano como
él; que sentía una gran satisfacción en conocer per-
sonalmente a tan ilustre interlocutor, cuyas excelentes
virtudes había oído elogiar, y que estaba dispuesto a
Hacer lo que exigiera el servicio de Dios." La respuesta
de Benedicto XIII mostraba una vez más su habilidad
diplomática. Al contestar a los embajadores del conci-
lio de Constanza fue algo más lejos, pero siempre cau-
teloso: "Había —les dijo— un medio seguro de con-
seguir la unión, pero si no daba resultados, él renun-
ciaría a sus derechos."

A partir de aquella primera entrevista del Papa y
el emperador —que terminó visitando conjuntamente
al .rey. de Aragón, todavía enfermo—, empieza un pe-



ríodo de intenso forcejeo diplomático. Durante el mes
y medio que duraron aquellos coloquios resplandece
más que nunca el talento dialéctico de Pedro de Luna
defendiendo la legitimidad de su actitud. Durante ho-
ras enteras el octogenario "Pontífice insiste siempre en
su tesis: "Me decís que soy un Papa dudoso. Es posi-
ble; pero antes de ser Papá, yo era cardenal, y cardenal
seguro y cierto de la Santa Iglesia de Dios, antes del
cisma; yo soy el único superviviente de los cardenales
anteriores al cisma. Puesto- que todos los Papas son
dudosos, los cardenales nombrados por ellos son tam-
bién dudosos. 'Pero como son los cardenales quienes
nombran al Papa, yo, único cardenal auténtico, soy el
único que puede nombrar a un Papa- indiscutible. Por
otra parte, soy-el único que conoce las cuestiones de
legitimidad en el cisma, el único que estuvo, presente
en el conclave discutido del comienzo del cisma. La sa-
ltación a los males de la Iglesia, sólo yo la puedo apor-
tar. La dignidad de la Iglesia lo exige así. Mi propia
dignidad lo exige, y aun suponiendo que yo no sea un
Papa legítimo, como único cardenal "legítimo podría
reelegirme yo mismo-y, en todo caso, soy yo el ..único
que puede nombrar otro Papa, y ningún Papa legíti-
mo podrá ser nombrado sin mí."

La tesis de Benedicto XIII asombra por su poten-
cia. Convencido de que su propia causa era la de la
Iglesia y de que su renuncia significaba —más que un
episodio personal— el triunfo de las revolucionarias
doctrinas conciliares que minaban la disciplina ecle-
siástica, Benedicto seguía en sus trece, y las fuerzas
del anciano se rejuvenecían a lo largo de aquella dis-
cusión con Segismundo. Desgraciadamente, Fernando
de Antequera, postrado por su enfermedad, no podía



servir de intermediario para suavizar asperezas. Todo
e! peso armonizador recaía ea el maestro Vicente^ pero
sus esfuerzos de poco servían. A los sermones que pre-
dicaba asistían todos; unos los pronunciaba al aire ii-

, bres.para el pueblo y en lengua valenciana, y jamás logró
más conversiones de judíos que en aquellas jornadas
de Perpignan;'otros sermones eran en latín y en la
iglesia, ante el Papa, el emperador, los embajadoress

los prelados y los doctores. Siempre consistían en ape-
laciones a la paz. Pero Benedicto y Segismundo, que-
riendo también la paz, deseaban cada cual que fuera
"la suya". Diariamente se repetía el forcejeo. El em-
perador, convencido de que media Cristiandad jamás
aceptaría como Papa a Pedro de Luna, apremiaba a
éste para su renuncia; pedía Segismundo una dimisión
pronta, sin reticencias, incondicional. Y Benedicto se-
guía impertérrito en la defensa de su tesis. La situa-
ción no puede prolongarse indefinidamente, y, a la pos-
tre,, el 5 de noviembre de 1415, Segismundo, lleno de
irritación, abandona Perpignan anunciando que intea-
taria reducir a Benedicto por- la fuerza, ya que no lo
había conseguido por medio de- la persuasión.

Otra vez la situación había desembocado en tan
punto muerto. El cisma permanecía irreductible. La
obediencia de Avignon quedaba intacta, pero la otra
mitad de la Cristiandad jamás aceptaría a Benedic-
to XIII. Para San Vicente Ferrer ello significaba tm
nuevo fracaso. Todos sus esfuerzos habían resultado
nulos. El gran apóstol de la paz veía inútiles sus es-
fuerzos para devolvería a la Iglesia.

7. En la crisis de 1398, citando Francia atacó con
las armas a la ciudad pontificia de Avignon, las fuer-
zas físicas abandonaros a San Vicente y le postraron



en tina enfermedad de muerte. Ahora,-en 1415,-otra
vez se repetían las trágicas circunstancias, y de nuevo
caía postrado San Vicente. Pero caundo las fuerzas
naturales le abandonan, ahora., como entonces, surge
la ayuda sobrenatural que le permite reanudar sus tra-
bajos, y esta vez con definitiva eficacia. El moribundo
dominico sorprende a su médico anunciándole que cu-
rará para poder predicar el jueves siguiente. Y, efec-
tivamente., el 7 de noviembre de 1415, dos días después
de la marcha de Segismundo, el maestro Vicente Fe~
rrer sube al pulpito para hablar ante el Papa, carde-
nales, príncipes y embajadores. 'Y su sermón empieza
con unas frases lapidarias y terribles: Ossa árida,
audite verbum Dei —-rhuesos secos, oíd la palabra de-
Dios ($2)—. Y el predicador :—todos se dan cuenta
de ello— se dirige personalmente a Benedicto XIII;
todo el sermón es una imponente- amonestación al
Papa» conminándole a buscar la paz de la Iglesia. Le
habla en un tono directo, como no, lo hubiera hecho el
propio emperador. Tampoco conseguirá persuadir al
obstinado aragonés; pero a partir de aquel sermón,
Pedro de Luna pierde toda su fuerza moral: quien
ahora le pide la renuncia es su antiguo defensor, su
viejo amigo, el más virtuoso y. caracterizado de sus-
partidarios. Como dice Gorce, si Benedicto XIII "ha-
bla podido resistir al emperador, no puede resistir al
santo". Al abandonarle San Vicente Ferrer, toda la
obediencia aviñonesa se va rápidamente a derrumbar.

• El prestigio de Vicente Ferrer subyuga a las mu!--
3. Lo que él dice es verdad. Si el defensor de Be-

(32} Proceso de canonización, publicado por FAGES. Declaración
A. de Fulcovisu, en Toniotise.



nedicto XIII abandona al obstinado Pedro de Luna,
es porque la Providencia' le ha inspirado para lograr
asi la paz de la Iglesia. Y bajo la influencia 'del predi-.
cador valenciano los acontecimientos se precipitan y
muy pronto acabará el gran cisma'de occidente.

Por de pronto, Fernando de Antequera envía unos
embajadores a Segismundo comunicándole que está
presto a abandonar ia obediencia de Benedicto. A la
vez, el propio rey de Aragón hace una respetuosa inti-
midación al Pontífice pidiéndole la renuncia. Pedro de
Luna responde que si tuviera libertad ya habría aban-
donado Perpign.au. Fernando le expide un salvocon-
ducto, y el Papa aragonés huye hacia sus posesiones
de Pefííscola. Todavía, al embarcar en Colliure, una
nueva embajada de Fernando' de Antequera suplica a
Pedro de Luna rectifique su actitud obstinada. Y Be-
nedicto responde enérgicamente: Me qui te feci misisii
in desertum —a mí, que te hice lo que eres, me envías
al desierto—, aludiendo a la investidura de la Corona
aragonesa dada por el 'Papa a raíz del Compromiso

Pero es ya tarde para detener con frases lapida-
rias el curso de los acontecimientos. Fernando de Ara-
gón reúne una asamblea de obispos y doctores, a la
que. asisten representaciones de Castilla, Navarra,
Foix y Armagnac, es decir, de toda la antigua obe-
diencia de Avignon. Los reunidos-dictaminan que de
Benedicto dependíala paz de la Iglesia, y puesto que,
.a pesar de todos los ruegos y advertencias, rehusaba
hacerla, "era permitido sustraerse a su autoridad. No
renunciando el pontificado, lo retenía injustamente, y,
por lo tanto, había que tratarle como si desde un prin-
cipio lo hubiera usurpado. Si él era el verdadero Pastor



y el verdadero Padre, debía preferir ver la Iglesia uni-
da sin él, a verla destrozada por él, imitando a aquella
madre que prefirió separarse de su hijo a verlo par-
tido en dos pedazos." Y Jerónimo Zurita —de quien
es el texto anterior— añade que "después de oír todas
las razones expuestas, quiso el rey tomar consejo del
venerable maestro Vicente Ferrer, y este santo hom-
bre respondió que si Benedicto resistía a la tercera sú-
plica, ya no había lugar a duda, porque nuevas dila-
ciones podrían traer una situación insoluble. De no
sustraerse a su obediencia, no podía celebrarse el con-
cilio de Constanza, porque todos ios cardenales y pre-
lados adictos a Benedicto XIII se negarían a concu-
rrir a él, y los de la otra obediencia harían otra elec-
ción, con lo cual se perpetuaba el cisma,. En cuánto ai
verdadero Papa, añadía, mi opinión es que lo será el
que elija el concilio general. Pedid tan sólo por medio

según Dios y la conciencia. Si exigís otras condiciones,'
os arriesgáis a eternizar las cuestiones". La conducta
de San Vicente Ferrer es perfectamente clara: pensan-
do en Dios ha adoptado su resolución, con la que se
acelera la paz eclesiástica y se evita el inminente riesgo
de que el concilio de Constanza caiga en manos de los
enemigos del pontificado y consolide corrientes peligro-
sas. El gran defensor de la disciplina eclesiástica ha
sido consecuente una vez más: si no ha de transcurrir
mucho tiempo sin que se reconozca el primado del Papa
y acabe consagrándose dogmáticamente la infalibili-
dad pontificia, Vicente Ferrer -—santo, político y teó-
logo, al que también los canonistas consideran como
patrono-— no es.ajeno a tales resultados.

Todo está en regla tras el dictamen de San Vicente.



Se envía a Peñíscola una tercera y última embajada,
que no obtiene mejor resultado que las anteriores. Y
Benedicto, al seguir en sus trece, se convertirá para
los literatos en el legendario "Papa del mar"s mas tam-
bién será —por su desgracia— el "Antipapa Luna" de
la historia de la Iglesia.

8. Empieza 1416. Día de la Epifanía, 6 de enero.
Delante del Palacio de Mallorca se congrega una in-
mensa multitud. Sube a su tribuna el maestro Vicente
Ferrer, para hablar de nuevo a aquel pueblo de Per-
pignan; están, asimismo, presentes el rey de Aragón
y el príncipe heredero. Y empieza el sermón (33), que
versa sobre la festividad del día, los Reyes Magos:
"Le ofrecieron presentes", es su tema, que utiliza para
exponer que los tres reyes de Aragón, de Castilla y
de Navarra van, a su vez, a ofrecer a Dios y a' la
Iglesia un presente: la sustracción de su obediencia a
Benedicto XIII. La predicación se remata con la lee-'
tura deí decreto real, en el que Fernando" de Ante-
quera explica las razones de su decisión y anuncia que
tanto él-como sus subditos dejan de reconocer a Bene-
dicto XIII como Papa legítimo; el documento —simul-
táneo y análogo a otros expedidos por los reyes de Cas-
tilla y de Navarra—• está fechado a 6 de enero de 1416
y lleva la firma de, Alfonso, primogénito del monarca
aragonés.

9. Desde aquel instante, el cisma se halla virtual-
meate terminado. En Constanza celebran la noticia dd.
acontecimiento cantando un solemne Te Deum; nadie
ignora allí el nombre del artífice de la paz. "A no ser
por vos •—-escribe el canciller Gcrson al maestro Vi-

(33) l*uí>. por FAGES, en Notas y documentos, p&gs. 309-14.



centc Ferrer—, jamás se hubiera llegado a semejante
acuerdo, gracias al cual, que es obra vuestra, todos los
que nos hallamos aquí esperamos llegar en breve ai
bien tan deseado de la paz" (34).

Para completar la obra, Fernando de Antequera y
el emperador Segismundo deseaban que el maestro Vi-
cente Ferrer acudiese a Constanza. Juan Gerson, el
canciller parisino, escribe de nuevo a su antiguo amigo,
solicitando su presencia en el concilio, y el propio
Fierre d'Ailly, cardenal de Cambrai y tenaz adversario
de Vicente Ferrer, agrega unas líneas de invitación,
Pero el dominico español se había reintegrado otra
vez a su actividad predilecta y de nuevo catequizaba
a las multitudes de España y Francia. Desde lejos, sin
embargo, seguía las incidencias de Constanza e incluso
colaboraren sus tareas. Para resolver un. punto difícil
de doctrina, envió el concilio tina embajada solemne al
maestro Vicente; la respuesta dada en Dijon por el
predicador español a aquellos enviados de Constanza
les maravilló —según se cuenta— por su precisión y
claridad. Mas tarde, Antonio Montanus comunicó al
maestro Vicente en nombre del concilio la elección de
Martín V, y ya hemos apuntado •—al tratar de la gue-
rra de Cien Años:— que probablemente nuestro ̂ domi-
nico desempeñó.alguna gestión reservada por encargo
del nuevo Papá. Vicente Ferrer tuvo, pues, la alegría
de ver, antes de .su muerte, reconciliada a la Iglesia
bajo UB solo Pontífice universal.

10. Ha sido muy discutida la conducta de San Vi-
cente Ferrer en el episodio final del cisma" de Occi-
dente. Los defensores testarudos del testarudo Bene-

(34) GEKSQST: Opera, t. II, pág. 657 y sigs.



dicto XIII, los enemigos —por motivos particulares—
de' la dinastía de Trastamara en Aragón, y los impíos
que pretenden explicar con motivos humanos la histo-
ria de la Iglesia católica, censuran a San Vicente Fe-
rrer y le presentan como ingrato a su antiguo protec-
tor y amigo Pedro de Luna, y como inconsecuente con-
sigo mismo al admitir la sustracción de la obediencia
y la vía conciliar como remedios del cisma, después
de haberlos combatido duramente desde su juventud.
¿Vale la pena de responder a semejantes inculpacio-
nes? Vicente Ferrer no ha abandonado a Pedro de
Luna; por el contrario, hasta el último momento reco-
noce y apoya su causa, intentando por todos los me-
dios quede a salvo la dignidad de Benedicto XIII. Si
Savona fracasa, no es por culpa de San Vicente. Si fra-
casan las entrevistas con Segismundo, tampoco es por .
culpa del dominico valenciano. El es, en cambio, quien
presta a Benedicto el supremo favor de una amistad
leal: su consejo sincero. Primero le aconseja en pri-
vado; ai-fin, tiene que hacerlo en público: Audite ver-
bum Dei. Vicente Ferrer ha apoyado al Papa, pero no
puede aprobar el-descarrío' del hombre cuando la voz '
de Dios se ha hecho evidente. Si Pedro de Luna sufre
al ver que su amigo no le acompaña a la roca medi-
terránea" de Peñíscola, San Vicente Ferrer sufre más
todavía ante la obcecación del antipapa aragonés. Pero
la vida nunca es parca en amarguras, y mucho menos
la vida de un santo.

Respecto a la inconsecuencia doctrinal de San Vi-
cente Ferrer, también se trata de una frivola acusa-
ción. Ya; hemos dicho que si en 1378 opinaba nuestro
dominico que el Papa legítimo era el de Avignon, a
partir de 1398 se albergan serias dudas en su espirita



sobre el particular. Alguno de los Papas es legítimo,
¿pero cuál? El maestro Vicente, a lo largo del tiempo,
recorriendo Europa, conociendo personalmente a los
principales personajes del cisma, ha ido acumulando
noticias y datos históricos que ignoraba en 1378.'El
conclave originario se le va presentando cada vez como
más cuajado de oscuridades. En ambas obediencias ha
podido conocer personas virtuosas que de buena fe sos-
tienen las respectivas causas. Santa Catalina de Siena,
Santa Coleta de Corbie, el Beato Juan Dominici, han
sido' ardientes defensores de uno u otro bando. Las
cosas han llegado a tal extremo que no escasean los
motivos para sostener la legitimidad de cualquiera de ,
los Papas en pugna. Ahora bien, en la constitución del
concilio de Constanza han intervenido dos de esos Pon-
tífices, Juan XXIII y Gregorio XII. Si alguno de ellos
fuera el legítimo sucesor de San Pedro, el concilio ha
adquirido su carácter de tal. Sólo Benedicto XIII per-
manece al margen e incluso hostil a' aquel supremo
intento de pacificación. ¿No sea ello, posiblemente, un
indicio de ilegitimidad? Vicente Ferrer se ha absteni-
do en lo sucesivo •—como es natural— de calificar como
antipapa a Benedicto XIII,' en cuya obediencia perma-
neciera tantos años; pero una frase del .acta de sus-
tracción de obediencia —"incluso aunque no hubiera,
algunas dudas acerca de su derecho"— acredita que
el fraile valenciano albergaba bastantes reservas acer-
ca de-la legitimidad del Papa aviñones. Y de este modo,
si era también posible suponerla legitimidad de algu-
no de sus contendientes, el concilio de Constanza por
ellos convocado —o reconocido como tal—• era legí-
timo y, por tanto, justo encomendarle la misión de
elegir nuevo Papa tras la renuncia de los anteriores.



perfectamente sostenible.
Pero aún la afirman más los acontecimientos pos-

teriores. Benedicto prolonga su romántica resistencia
en Peñíscola, y, al morir, sus partidarios domésticos le
eligen un sucesor —Gil Muñoz, canónigo de Barce-
lona—, con el nombre de Clemente VIII. Poco des-
pués, ese continuador de Pedro de Luna renuncia su
tiara acatando a Martín V, el Papa de Constanza. Y
bajo los sucesores de ese Martín V la Iglesia católica
ha permanecido, y ningún nuevo cisma ha venido a
ensombrecer las glorias del pontificado romano. ¡ Prue-
ba evidente de que fue la divina Providencia quien di-
rigió aquella terminación del cisma de occidente, a
que tanto contribuyó San Vicente Ferrer, íieroico pa-
cificador de la Iglesia S




